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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. MM. si E n  y te R una Regente (Q. D.’ 8.)
:f ásgiisis Real Familia continúan en asi® Cor
te lia novedad en su Importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Conseja de Min istros
'.Reales decretos admitiendo la  dimisión presentada por el 

Gobernador de Sevilla y nombrando para dicho cargo á 
D.-Francisco Manzano.

M in isterio  de M arin a
M r  sesión ík Riám§?®fl%**™ki¡im áles navegantes. 

Ministerio de Hacienda:
Real decreto jubilando á D. Matías Sáenz de Vizm&nos, 

Jefe de Administración de tercera clase, cesante.
Dirección general dd  Tesoro ^ ^ . —Disponiendo que el 

día 2 de Diciembre próximo se abra el pago de la men
sualidad corriente á .las Clases activas, pasivas y Clero. 

Banco de España.—Anuncios de extravío de resguardos de 
depósitos.

M inisterio de la Gobernación:
Real decreto concediendo á la villa de Archidona (Málaga) 

el título de Ciudad,
Otro ídem id. al pueblo d8 Gualchos (Granada) el título 

de Vil3ae
Real orden resolutoria de un expediente relativo a la sus

pensión en sus cargos de 13 Concejales del Ayuntamien
to de Lluchmayor.

Dirección general de Administración.— Relaciones ’de mogos 
de las provincias que se expresan, comprendidos en el 
sorteo supletorio celebrado en Septiembre ultimo.

M inisterio ele Instrucción pública y B ellás
Subsecretaría.'—Anunciando haberse solicitado por D. José 

Angel Revilla un duplicado del título de Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos.

Universidad Central.— Concediendo premio y accésit á las 
Memorias que se expresan, presentadas al concurso 
Comas.

Real Academia Española. — Anuncio relativo al premio Ins
tituido por el Doctor Nobel.

M in is te r io  de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas:
Real orden aprobatoria de un acuerdo de la Junta de Obras 

del puerto de Santander, recaído en el concurso celebra
do para la adquisición de una draga gánguil de succión. 

Otra disponiendo que debe exigirse el pago de 25 pesetas, 
establecido por el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850, 
á toda concesión de marca de fábrica, de comercio, agrí
cola ó de ganadería.

Dirección general de Obras públicas.— Subastas para conser
vación de carreteras.

Administracion  provincial
Comisión provincial de U Corma.—Subasta para contratar 

el suministro de víveres á la Casa de Misericordia de di
cha capital.

Distrito universitario de Barcelona.—Convocando á los opo
sitores á Escuelas de primera enseñanza vacantes en di
cho distrito.

Edictos de varias dependencias d® Hacienda citando á los
individuos que se mencionan.

mismtcSp&I:
ifmiamieKio constitucional de Madrid.—Clasificación de las

defundbncs ocurridas en Madrid'en la. fecha qna m  ss> 
prsaa.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del 
paradero de los individucsfque se expresan.

Administración de «fusílela:
Edictos d® Audiencias provinciales y de Juzgados de pri

mara instaseis.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
Be acuerdo con el Concejo de Ministros; en nombre 

de ¥ i  Augusto Hijo el Bey D. Míqbso XTTT, j  eos-.o 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Sevilla Me ha pre
sentado D. Federico Ordax Avecilla; quedando satisfe
ch a  del celo é inteligencia con que lo h a desempa
ñado.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil
novecientos uno.

MARTA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
P ráxedes M atee Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de ls provin
cia de Sevilla á D. Francisco Manzano Alfaro, cesante 
de igual cargo.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidenta del Consejo de Ministros,
IPráxedes Ulafe© ^a^agía.

M I S T E R I O  DE HAC IEN D A

REAL DECRETO
En nombre de Mi A ugusto  Hijo e l R ey D . Alfon

so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en declarar jubilado, á su instancia, por ex

ceder de la edad reglamentaria, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Matías Sáenz de Viz- 
manos y Regidor, Jefe de Administración de tercera 
clase, cesante.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel VJrzáiz.

M IS T E R I O  DE LA GOBERNACION

RIALES DECRETOS
Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio k la 

villa de Archidona, de la provincia de Málaga, por su 
aumento de población, agricultura, industria y co

mercio y su constante adhesión & la Monarquía Cons
titucional;

En nombre de MI Augusto Hijo el Ruy .0, Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle el titulo de Ciudad.
Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil 

novecientos uno.
HABIA OFJ./TTNA

El Ministro de la Gobernación,
Alfoisso González-.

Deseando dar una prueba de Mi Real respeto  al
pueblo de Gualchos, partido judicial de t u  la
provincia de Granada, por el aumente de rv p:.blv*ión 
y progreso de su agricultor f r u s t r a  y tu . lo;

En nombre de ib áj ¡ a  I ^  \\. AJíon- 
I so XXXL y  como X a n T  . * V1W *
| Vengo en concederle el táralo de Yiua.
| Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mil

novecientos uno,
MAEIA CRISTINA

( El. Ministro de la Gobernación»
Alfonso Goiasáles.

 REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado ei expediente relativo 
á la suspensión de 13 Concejales del Ayuntamiento de 
Lluchmayor, decretada por V. 8. en 8 de Octubre 
de 1901, dicho alto Cuerpo se lia servido emitir, con 
fecha 22 de los mismos, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto 
expediente, del cual resulta:

Que el Gobernador de Baleares, autorizado por V, E,, 
nombró un Delegado para que inspeccionase la Admi
nistración municipal de Lluchmayor.

Practicada la visita, el Delegado formuló, entre 
otros, los cargos de no haberse cumplido los requisitos 
legales en los nombramientos de los empleados del 
Ayuntamiento; haberse acordado en sesión de 23 de 
Junio de 1901 declarar insolventes para el pago de va
rias cuotas del impuesto á individuos de reconocida 
responsabilidad; haberse pagado indebidamente algu
nas cuentas; consignarse como gastada en los libra
mientos referentes á bagajes una cantidad mayor á la 
gastada en realidad; figurar en la matrícula indus
trial del comente año contribuyentes con nombres 
ilusorios, que no figuran en el padrón vecinal; haberse 
realizado por prestación personal ei servicio de baga
jes, no obstante figurar pagado con fondo municipa
les, y pagar varios Concejales una cuota menor este 
año que el anterior á su elección.

Concedida audiencia á los Concejales que aparecían 
responsables de estos hechos, manifestaron cuanto cre
yeron pertinente á su mejor defensa, sin lograr des
virtuarlos.

El Gobernador civil de Raleares acordó en 8 de los 
corrientes suspender en el ejercicio de sus cargos de 
Concejales á D. Mateo Fugo, D. Rafael Contesni, Don 
Nicolás Taberner, B* 'Miguel Munar, D. Miguel Puig, 
B. Juan Moguer, I). Anselmo Roig, B. Juan Gínard, 
D. Juan Perleás, Julián Moguer y D. Antonio Con « 
tesni, nombrar j,o interinos que les

Contra cPcha providencia recurro i en ahorna los 
suspensos ^  instancia dccum ?.P cb lo que so pide 
la nulidad de lo actuado, y rebaten, sin lograr desva-
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mecerlos* los cargos que quedan extractados como fun 
dam entales.

La Subsecretaría opina que procede confirmar la 
suspensión y rem itir los antecedentes & los Tribunales: 

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso 
objeto de la consulta:

Considerando que les hechos extractados revelan 
u n a  neg ligencia  g rave por parte de los suspensos en 
el cum plimiento de sus deberes administrativos, que 
debe sancionarse con la suspensión decretada, de con
formidad con lo dispuesto en el párrafo  último del a r
tículo  183.. de la vigente ley Municipal:

Considerando que no hay motivos suficientes para 
dec larar la nulidad solicitada dol expediente en que 
tales hechos resultan probados docum entalm ente; y 

Considerando que algunos revisten caracteres de 
delito, cuyo examen corresponde á los Tribunales de 
justic ia;

La Sección opina que. procede confirmar la suspen
sión de los Concejales del Ayuntam iento de Lluchm a- 
yor, decretada en. este expediente, y rem itir los ante- 
■cedentes del mismo á los Tribunales, á los efectos que 
en justicia procedan.»

Y confi rm ándose S. M. fi P ey (Q. D. G.)? y  en su 
nombre la  Reina Eb gente del Reino, con el preinserto 
dictam en, se ha servido resolver como en el mismo ee 
p ío  pone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Noviembre 
de 1901.

GONZALEZ

Sr. Gobernador civil de Raleares.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

Vistas las proposiciones presentadas para la  adqui
sición de una draga gánguil de succión para el puerto 
d e Santander en el concurso público celebrado al efec
to  en dicha capital, ante la Junta de Obras del puerto, 
e l día 11 de Marzo último, el cual fué anunciado ofi ■ 
cialm ente con fecha 3 de Diciembre de 1900, conforme 
á la Real orden de autorización dictada en 15 de N o
viem bre de 1900, y  con sujeción á las bases aprobadas 
en la misma:

Visto el l e a l  decreto de 5 de Octubre de 1883, - re
lativo  á los reglas á que deben atenerse las Juntas de 
Obras de puertos para la ejecución de las que se hallen 
k su cargo:

De conformidad con lo informado por la Ju n ta  de 
Obras é Ingeniero Director de las del puerto de San
tander, por el Ingeniero Jefe de Obras públicas de di
cha provincia, por el Inspector general de puertos de 
la  primera zona de la Península, por el Consejo de 
Obras públicas, y  de acuerdo con lo propuesto por la 
Dirección general del ramo;

S. M, el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
R egen te del Reino, se ha servido disponer:

1.° Que se apruebe el acuerdo de la Junta de Obras 
d el puerto de Santander, en que se da preferencia en 
e l expresado concurso á la proposición de los señores 
Sm it & Zoon, de Kínderdijk (Holanda), para la adquisi
ción  de una draga gángu il de succión para el indicado 
puerto, por la cantidad de 848 800 pesetas, encargán  
dose á los mismos el suministro de la expresada draga.

2.° Que se apruebe la minuta de contrato propuesta 
a l  efecto por la Junta de Obras de dicho puerto.

Lo que de Real orden digo á V. S. para su conocí' 
miento y  el de la referida Junta, y  del Ingeniero Jefe 

d e  Obras públicas de la provincia, á quienes se servirá 
dar traslado de la presente resolución. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 22 de Noviembre de 1901.

VILLANUEVA 
Sr. Gobernador civ il de la provincia de Santander.

JSxtracto d e  la s  d©más proposiciones presentadas en el 
concurso para la  adquisición de la  draga gánguil do 
.sucesión á, que se refiere la  R eal orden anterior.

1.a D. Felipe Krxmer, á nombre de la Sociedad anónima 
Anciens Etablisseme^ts de Henry Satre, de Lyon, Arlés y 
Rúen, que hace des proposiciones: por la primera, ofrece la 
draga en 822.000 pesetas, satisfaciendo á las tres primeras 
condiciones del art. I.° d8 laD bases aprobadas para el con* 
curso;^ y por la segunda, en 2.000 pesetas, sometiéndose ¡ 
también al cumplimiento de la prescripción cuarta del cita- j 
do art. 1.°, que sólo es condicional uara tomar parte el ¡ 
concurso. j

P í$zq de ejecución, doce meses. I

Especificación:
Casco de acoro, con diez compartimentos estancos.
Eslora, 56 metros.
Manga, nueve metros.
Puntal, cinco metros.
Calado medio en carga, cuatro metros.
Cántara de 500 metros cúbicos, con 14 compuertas de fon

do, maniobradas con maquinüJa de vapor, y 14 válvulas en 
la carlinga, manejadas á mano, para la descarga de la cánta
ra con la bomba.

Máquina, doble Compound, tipo Pilón, de 500 caballos in
dicados y un consumo de 0£80Q kilogramos por caballo-hora, 
deduciendo cenizas y escorias. '

Dos calderas multitubuláres, tipo marino, con dobles ho
gares. 185 metros cuadrados de superficie de caldeo, ocho a t 
mósferas.

Aparato dragador, compuesto da una bomba centrífuga 
de hierro fundido, con tubo de aspiración telescópico, con ar
ticulación Cardau superior á la línea de flotación y tubo 
flexible de caucho, un conducto de impulsión á la cántara y 
otro para impeler á terraplenes, con vertedero para descargar 
en otros gánguiles.

Rendimiento, 5€0 metros cúbicos en cincuenta m inuto^ 
dragando á 13 metros de profundidad; 250 metros cúbicos en 
sesenta minutos, dragando é impeliendo en las condiciones 
fijadas por las bases; 300 metros cúbicos en sesenta minutos, 
aspirando de la cántara é impeliendo en iguales condiciones. 

Velocidad de la marcha, ocho millas. - 
Alumbrado ordinario.

2.a De los Sres. Sheldon, Gerdtren y Morgan, representan
tes de los Sres. Gvoynne y 0 .a, de Londres, que ofrece la dra
ga en 883 993 pesetas, equivalentes á 25.623 libras esterlinas 
al cambio de 34‘50 por 100, entendiéndose, que este cambio 
servirá de regulador para liquidar cada pago.

Esta proposición fué desechada en el momento del con
curso, por no ajustarse á las condiciones del anuncio, 

i 3.a De D. José Massalski, como apoderado de la Sociedad 
I anónima Ver Conrad, da Haarlem (Holanda), que ofrece en- 
f tregar la draga en diez meses, satisfaciendo solamente las 

tres prescripciones obligatorias del art. l.°, por la cantidad 
de 850.0C0 pesetas, y estableciendo en una «aclaración» aneja 
á su proposición, que el importe fijado se entiende al cambio 
de 33 por 100 y que los pagos sufrirán la alteración de los 
cambios en más ó en menos.

Especificación: 
fi. Casco de acero, con nueve compartimentos estancos.

Eslora, 56 metros.
Manga, nueve metros.
Puntal, cinco metros.
Calado, cuatro metros.
Cántara de 500 metros cúbicos, con 12 compuertas de fon

do, maniobradas con prensas hidráulicas.
Máquina de triple expansión, con 500 caballos indicados; 

dos calderas, tipo marino, con dobles hogares ondulados; 170 
metros cuadrados de superficie de calefacción; 10 atm ós
feras.

Aparato dragador: una bomba centrífuga de acero fundi
do con aspiración por encima de la cubierta por tubo rígido 
con articulación fija y trozo flexible, impulsión por dobla con
ducto á la cántara y otro para impeler á-terraplenes.

Rendimiento: dragando á 12 metros, 600 metros cúbicos en 
sesenta minutos; impeliendo en las condiciones fijadas para 
formar terraplenes, 300 en sesenta minutos.

Velocidad de marcha, ocho millas.
Alumbrado eléctrico con dinamo, motor y caldera es

pecial.
4 .a De la Sociedad anónima Jhon Ccekerill, de Seraing 

(Bélgica), que ofrece entregar la draga en trece meses, por 
763.000 pesetas, sin satisfacer la prescripción cuarta, no obli
gatoria. v

Especificación:
Casco de acero Cockerill, con echo compartimentos es

tancos.
Eslora, 56‘50 metros.
Manga, 9*40.
Puntal, 5*40.
Calado medio, cuatro metros.
Cántaras de 500 metros, con 12 compuertas de fondo, ma

niobradas á mano.
Máquina, doble Compound, tipo Pilón, con 500 caballos in 

dicados. Dos calderas multitubuláres, tipo marino, con do
bles hogares ondulados; 200 metros cuadrados de superficie 
de calefacción; ocho atmósferas.

Aparato dragador: una bomba centrífuga de palastro con 
aspiración bajo la línea de flotación por tubo rígido con trozo 
flexible de caucho; impulsión á la cántara por dos tubos, al 
exterior, por otros dos.^

Rendimiento: dragando á 13 metros, 500 metros cúbicos en 
cincuenta minutos; impeliendo á terraplenes en las condicio
nes fijadas, 250 en sesenta minutos.

Velocidad de marcha, oeüo millas.
Alumbrado ordinario.

5.a De D. Haub?rt Jamen, como Administrador Gerente 
de los talleres de construcción y Astilleros de Vennes (Bélgi
ca), ofrece ¡p draga en 650.000 pesetas, sometiéndose á la pres
cripción cuarta, en un plazo de doce meses.

Especificación:
Casco de acero, con nueve compartimento?.
Eslora, 56*50 metros. ¡
Mango, 9 40 . ' 1
Puntal; 5 20.
Calado medio, 4 00.

i Cántara de 500 metros cúbicos, con 16 compuertas ma«
: niobradas á vapor, y otras tantas á mano, formando doble 

fondo para descargar la cántara con. la bemba,
Máquina de triple expansión, con 500 caballos indicados- 

dos calderas multitubuláres, tipo marino, con dobles fisgares 
ondulados; 200 metros cuadrados de superficie de calefacción*

I 11 atmósferas.
Aparato dragador: una bomba con aspiración por debajo

• de la línea de flotación é impulsión á la cántara ñor doble 
tubo.

Rendimiento con arenas que no pesen más de 1.609 kilo» 
gramos por metro cúbico, dragando, 500 metros cúbicos en 
cincuenta minutos; impeliendo, 300 en sesenta minutos; aspi
rando de la cántara, 300 en sesenta minutos.

Velocidad de marcha, nueve millas.
Alumbrado eléctrico con motor especial.

7.a De La Luebecker Maschinen-Basgesellgchaft (Alema
nia), que ofrece la draga sin satisfacer á la prescripción 4 
en 850.000 pesetas.

Propuso forma de pago diferente de la consignada en el 
anuncio, por lo que fué desechada por la Junta en el acto de- 
la apertura de pliegos.=Es copia.—El Director general, Arias-, 
de Miranda.

D ictam en del Consejo de O bras públicas, respecto A la , 
.adquisición de u n a  d ra g a  gángu il de succión p a ra  el 
puerto  de S an tan d er.

Por Real orden de 15 de Noviembre de 1900 fué autorizada 
la Junta de Obras del puerto de Santander para adquirir, 
por concurso, una draga gánguil de succión, con arreglo á 
las bases aprobadas para aquél, y á su respectivo presupuesto 
da 850X00 pesetas.

Anunciado el concurso por el plazo de tres meses, eme ter
minó el 11 de Marzo siguiente, se presentaron siete proposi
ciones, de las cualee fueren admitidas á estudio solamente 
cinco, porque una, la de los Sres. Sheláon, Gerdtren y Mor
gan, representantes de los Sres. Gvonnye y Compañía, de 
Londres, ofrecía la draga en 883,993 pesetas,- cantidad mayor 
del tipo de presupuesto; y otra, de la cesa Luebecker Maschinea-. 
Rangssellsehatf da Luefesck, de Alemania, que ofrecía la 
draga en 850.000 pesetas, no aceptaba la forma de pago con
signada en el anuncio del concurso, ni acompañaba los pla- 

l nos que exige el art. 2.° de las bases.
] Las otras cinco proposiciones (que denominaremos, para, 
í abreviar, Satre, Ccnrad, Cockerill, Cfianfciers de Vennes y 
¡ Smit, como se hace en los informes emitidos), fueron examfi 
\ nadas muy detenidamente por el Ingeniero Director de las 
¡ obras del puerto en su informe, que precedió á la elección de 
I proposición hecha por la Junta, con arreglo á lo prescrito on 
| el art. 5.° dsl Real decreto de 5 de Octubre de 1883; siendo ele 
¡ advertir, que la proposición Conrad, que hace su cú rta  en, 
l 850.000 pesetas, no es admisible, porque en sobre separado de 

la propuesta y unida á los demás documentos, se inclina una 
r aclaración á ella, estableciendo, como condición precisa, que 
i dicha cantidad había de aumentarse o disminuirse, con arre- 
; glo á la variación que sufrieran los cambies en los dias de 
' cada pego parcial, partiendo de la basa de que su oferta esta, 
e hecha al cambio de 183 pesetas por cada 100 francos, lo cual 
; equivale á no fijar el precio definitivo de la draga, y á no 

cumplir, por tanto, lo exigido en el anuncio y modelo de 
proposición unidas á las bases antedichas. Hubiera podido, y  

\ aun debida, prescindir el Ingeniero Director de esta p ropo si*
; ción, limitando las admisibles y comparables á las denomi- 
; nadas Satre, Cockerill, Cfiantiers de Vennes y Smit, que ofre-
• cen sus dragas por las respectivas cantidades de • 842,000*..
; 763 000, 650.000 y 848.800 pesetas.
i El art. l.° de las bases para el concurso expresa los traba

jos que ha de-ejecutar la draga; y en su apartado 4.° pre
fija, como recomendable, aunque no obligatorio, que la draga 

; pueda aspirar de su propia cántara é impulsar y depositar 
i en las marinas 300 metros cúbicos por hora á 300 metros de 
. distancia, siempre que sea posible obtener este servicio sin 

perjuicio de los demás que dicho artículo determina y que 
son objeto principal de la draga. En tres de las proposiciones 
presentadas se ofrecen disposiciones para satisfacer el conte
nido del mencionado apartado 4.°; y como del estudio de,

, ellas y de las Memorias del Congreso de navegación de Bru
selas del año 1898, resulta que es posible hacer el servicio á 

: que se refiere dicho apartado sin perjudicar á los demás, el 
Ingeniero Director propone muy acertadamente que entre 
las condiciones exigidas como obligatorias en las basas, debe 
considerarse incluida la del apartado 4.°, toda vez que es 

; muy conveniente poder hacer aquel servicio, que será un po
deroso medio para ayudar á la realización de las obras del 
puerto.

Dicho Ingeniero Director, en su informe, que es muy com
pleto, examina las propuestas de plazos, garantías de los pa» 
gos parciales y penalidades por retraso en la entrega de la- 
draga; estudia y compara las diversas y más principales par
tes de las dragas ofrecidas en cada proposición; expone las 
ventajas é inconvenientes de cada una, y resume después y 
clasifica las proposiciones que son preferibles por cada uno , 
de los conceptos siguientes: casco, cántaras y maniobras de 
las compuertas; descarga de la cántara con la bomba; má
quina, calderas y consumo de carbón; rendimiento; aparata 
dragador y accesorios, incluso la instalación completa del 
alumbrado eléctrico, ofrecido como mejora por algunas ca
sas. En esta clasificación figura la casa Smit en primer lu
gar en todos los conceptos citados, excepto en el do rendi
mientos, en el que se ajusta, sin embargo, á lo prescrito en 
las bases; siendo de advertir que la proposición Cfiantiers de 
Vennes; aunque parece más favorable en dicho concepto por
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ofrecer un alimento de 50 metros cúbicos por hora cuando la ? 
bomba trabaje dragando é impeliendo, supone también que ‘ 
la arena tiene una densidad de 1.700 kilogramos, que es in 
ferior á los 1.850 que deben servir de base al cálculo del tra
bajo del dragado en la bahía de Santander, y también infe
rior á los 1.950 y 1.850 kilogramos por metro cúbico, que ad
miten respectivamente Satre y Smit para sus cálculos. De las 
demás casas citadas aparecen en primer lugar la de Satre en 
tres coi» septos.* la de Oockerill en uno, y la de Chantiers de 
Vermes u dos, y quizá también en el segundo, por más que 
no puede asegurarse por falta de detalles, resultando ser in 
admisibles Oockerill en el segundo concepto, referente á las 
cántaras y maniobras da las compuertas, y Chantiars de 
Vennes en -I tercero, que so refiere á descarga de la cantera 
por la bomba, y cuyo servicio no ofrece Ccckeríl.

Del es'i iKtio hecho deduce el Ingeniero Director que las ca
sas Oockerill y Chaníiers de Vennes presentan documentos 
deficientes para poder juzgar de las—condiciones de sus ofer
tas, y no demuestran que hayanv tenido experiencia en la 
construcción de dragas de succión; y qu8 las otras dos casas 
restantes, cuyas proposiciones se juzgan admisibles, Satre y 
Smit. estudian detenidamente, y de una manera digna de elo
gio, los servicios que lian de desempeñar las dragas, demos
trando que tienen conocimiento práctico de los trabajos que 
han de ejecutarse con arreglo á las bases .aprobadas..E-ntre 
las das proposiciones dichas de S&ére y Smit, que son las m e
jor estudiadas, considera fundadamente que debs preferirse 
la de Smit, porque ofrece un casco con 40 centímetros más de 
manga, y, por tanto, en mejores condiciones de estabilidad; 
una instalación más holgada para calderas, máquinas-y car
boneras, y una máquina más perfecta, con menos gasto de 
combustible y con las ventajas que tiene la triple expansión, 
y también porque garantiza 50 caballos más de fuerza y ofre 
ce al mismo tiempo la instalación completa de alumbrado 
eléctrico.

Termina el citado informe haciendo la comparación de 
precios, no por las cantidades que figuran en las proposicio
nes y que antes quedan mencionadas, sino después de aumen
tar aquéllas con el coste de lo que les falta para poder prestar 
los mismos servicios ofrecidos en la de Smit, que es la más 
completa, fundándose para la valoración de los indicados au
mentos en los datos proporcionados por las mismas casas y 
presentados después por ellas como ampliaciones y mejoras á 
sus proposiciones primitivos. Por este procedimiento llega á 
determinar los costes de las dragas que podría suministrar 
cada casa paxá satisfacer los servicios ofrecidos por la de 
Smit, obteniendo en el cálculo de cada draga, completada de 
la m anera dicha, las cantidades siguientes: 650.000 pesetas 
para Ch&ntiers de Vennes, 843.800 para Smit, 857.500 para 
Satre y 862 600 para Ceekerrill. Es de advertir que en dichas 
cantidades no se incluyen los valores de las diferencias de 
condiciones señaladas en 8l estudio de las distintas partes de 
las dragas.

Por el cálculo hecho, podría aparecer más ventajosa la
proposición de Chantiers de Vennes, pero teniendo en cuenta 
que esta casa no presentó documentos suficientes, ni demos
tró experiencia en la construcción de esta clase de dragas, 
como va dijo; que es inadmisible lo propuesto por ella para 
la descarga de la cántara por la bomba, y  que el precio de su 
proposición, por ser muy inferior al fijado por todas las de
más casas, incluso dos, cuyas propuestas, por retraso de unas 
hóras, no llegaron á tiempo para tomar parte en el concurso, 
lo cual viene á confirmar que no ha sido bien estudiado di
cho precio, como no lo fueron tampoco los documentos pre- 
sant&dos por la mencionada casa, debé juzgarse preferible la 
proposición Smit, en conformidad pon el informe del Inge
niero Director y el acuerdo tomado por 3a Junta de Obras del 
puerto en sesión de 27 y 28 de Marzo último. Y aun cuando 
aparece entre los documentos posteriores al concurso que el 
representante de la casa Satre, en carta de 27 de dicho mes, 
dirigida al Presidente de la Junta, ofrece, sin variar el primi
tivo precio de 842.000 pesetas, aumentar la manga del casco 
y suministrar una máquina de triple expansión con la luz 
eléctrica, de lo cual no se hace cargo el Ingeniero Director 
en su informe, no por eso hay motivo para no aprobar el 
acuerdo de la Junta local, toda vez que 3a modificación esen
cial hecha á última hora en una sencilla carta del represen
tante dicho, cuando ya eran conocidas las demás proposicio
nes, no es admisible, ni por el tiempo en que fue presentada, 
ni por su forma, pues ésta no. permite apreciar la extensión 
de aquélla en lo correspondiente al alumbrado eléctrico, ni 
las alteraciones que la misma podría ocasionar en la disposi
ción de las demás partes de la draga.

Los informes emitidos por el Ingeniero Jefe de la provin
cia, por el Negociado y por el Inspector general de puertos de 
la primera zona se hallan conformes con el acuerdo de la 
Junta, tanto en lo referente á la preferencia que debe darse á 

. la proposición de la casa Smit, como la aprobación de la m i
nuta de contrato para la adquisición de la draga, minuta 
que también el Consejo juzga aprobable.

Después de haber nidú remitido por la Junta á la Direc
ción general de Obras públicas el expediente con sus respec
tivos documentos, se ha ordenado unir á éstas y enviar áeste 
Consejo dos nuevas solicitudes dirigidas al Ministerio: una 
con fecha 17 de Junio último, del representante de la casa 
Luebeck M aschinen-Bangesallschaft, de Luebeck (Alema
nia), cuya proposición había ya sido desechada, porque ni 

■ aceptaba la forma da pago consígnala m  el anuncí > con
curso, ni acompañaba les planos exi^i los* como anterior
mente queda dicho; y la otra, focha 12 d 1 cerrhnte me?» del 
representante de la casa Oockerill (Bélgica)., ru y i p ro iu * (§  
acata áe Bit estudíala y comptrada e*.n ■

La primara instancia dice que llegó tarde á la Junta la 
proposición de la casa de Luebeck, lo cual no es exacto, pues 
solamente los planos fueron los que llegaron con retraso, y 
añade después que acepta el art. 19 de las bases publicadas 
para el concurso.

La segunda solicitud afirma equivocadamente que la pro
puesta Oockerill era la más barata y beneficiosa; añade con
sideraciones diversas sobre las buenas condiciones de dos 
dragas de succión que suministró á Eusia, cuyos planojs 
acompaña, y sobre vapores construidos por la misma casa1 
para demostrar la competencia y buena fama de ésta; remite 
además planos más detallados déla draga que ofreció, pro
metiendo á 1& vez admitir cualquier modificación que la Jun
ta de Obras del puerto de Santander le indique, y termina su
plicando se adjudique á favor de 3a citada casa el suministro 
de que se trata.

Ninguna de las dos referidas instancias da motivo para 
modificar el juicio antes formado y ya expuesto sobre las pro
posiciones presentadas; pero aunque así no fuera, entiende el 
Consejo que, después de expirado el plazo de concurso, no 
pueden ni deben admitirse ofertas nuevas, y sí solamente 
aclaraciones á las ya admitidas y pendientes de estudio y 
comparación.

Proceder de otro modo equivaldría á tener abierto el con
curso por tiempo indeterminado, con infracción de lo pres
crito en el anuncio respecto al plazo de admisión de ofertas, 
y daría quizá lugar á que después de abiertos los pliego-t so 
aprovecharan algunos de noticias adquiridas sobre precios y 
condiciones de proposiciones ajenas, con perjuicio de los con
currentes, que estudien detenidamente sus ofertas y las pre
senten en la forma pedida. \

Fundándose en lo anteriormente expuesto, el Consejo 
acordó consultar á la Superioriiad las conclusiones s i
guientes:

1.a Debs aprobarse el acuerdo de la Juntas de Obras del 
puerto de Santander, en que se da preferencia en el concurso 
celebrado á la proposición de los Sres. Smit & Zoon de Kin- 
derdijk (Holanda), para el suministro de una draga gánguil 
de succión por la cantidad de 818.800 pesetas.

2.a Que es aprobable la minuta de contrato propuesta por 
la Junta-da Obras del puerto.

Madrid 31 da Octubre de 1901.= E s  csp ía .^ E i Consejero 
Secretario, Enrique Cardenal.=V.° B.°=E1 Presidente» R. Ija- 
ekaurrandieta.=Es copia,=E1 Director general, Arias áe Mi
randa.

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: El Real decreto de 20 de Noviembre 
de 1850 estableciendo las reglas á que han de sujetar
se los fabricantes para legitimar el uso y propiedad de 
las marcas de fábrica, dispone en su art. 6.° que los in
teresados satisfarán la cantidad de 100 reales, sin cuya 
circunstancia no se le expedirá el certificado.

Estos derechos, que han venido exigiéndose en pa? 
peí de pagos al Estado hasta el 27 de Marzo de 1900 en 
que se promulgó la vigente ley del Timbre, no se sa
tisfacen desde dicha fecha, sin que hayan sido suprimi
dos por disposición alguna emanada de éste Ministerio— 
que fué el que impuso los citados derech:s—ni de nin
gún otro Centro ministerial.

Parece que el motivo de haberse dejado de exigir 
el pago supradicho ha obedecido á una errónea inter
pretación de la citada ley de Timbre por considerar 
que el impuesto que en ella se establece, ó sea el timbre 
de 50 pesetas que han de llevar los certificados ó títulos 
de propiedad de marcas de fabricas, era un aumento á 
los derechos fijados en el Real decreto de 20 de No
viembre de 1850, lesionándose des le entonces los inte
reses del Tesoro.

Y si se considera como certificaciones y no como 
títulos las que se expidan para acreditar la propiedad 
de una marca, incluyéndolas en el art. 89, párrafo 
primero de la mencionada ley, que determina devengue 
timbre de 50 pesetas, clase3.a, indudablemente deberán 
ser exceptuadas del de la 10.a clase, 2 pesetas, que en 
la actualidad se exige, y ser comprendidas para su 
aplicación á lo que se determina en el art 30 de 1» 
misma ley. .

Claro se ve que se ha confundido dos impuestos dis
tintos y compatibles, cuales son los derechos que por 
concesión exige el art. 6.° del Real decreto de 20 de 
Noviembre de 1850 y el timbre ó clase de papel en que 
debe ser extendido el documento que acredíte la con
cesión, ! i

Prueba el error el exigirse hoy las 50 pesetas qué 
como timbre deben abonar los interesados en concepto 
de cohcesión, haciendo caso omiso del pago de las 25 
pesetas por los derechos. establecidos; es decir, que sé 
ha creído que la ley del Timbre, ha,modificado el. ar
tículo 6.°'del Real decreto de 20 de .Noviembre de 1850, 
sin tenerse..en.cuenta el origen y alcanee.de cada.una. 
de dichas dis'f osciones, y s¿ reintegra el certificado de 
j-r p’edt d de la nnrcj, con un timbro de 2 poseas, ■ 

p ,r lo eipues'o, y  conslt’er&nd * que el art. 6*° del.

Real decreto de 20 de Noviembre de 1850, por el que 
se exige 25 pesetas á los fabricantes antes de expedír
seles el certificado de propiedad de la marca, m  halla 
en vigor, puesto que .no ha sido derogado, ni el im
puesto modificado por disposición alguna posterior al 
misino; y

Teniendo en cuenta, además» que la ley del Timbre 
de 26 de Marzo de 1900 disuene por su art. 30 que en 

Jas certificaciones que se de t , 'jactancia de parte por 
cualquiera Autoridad ú oimma se emplee el timbre de 
2 pesetas, excepto las que tu <en resignado timbre d is 
tinto en esta ley, en cuyo caso r- encuentran los certi
ficados de marcas, pues segór «' art. 89 de la misma, 
llevarán timbre de 50 pesetas, Z e'ase;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y ex su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer:

1.° Que debe exigirse el pago de las 25 pesetas esta - 
Mecido por el art, 6.° del Real decreto de 20 de Noviem
bre de 1850,. por toda concesión de marea ds fábrica, de 
comercio, agrícola ó de ganadería, toda vez que no ha 
sido suprimido.

2.° Que igualmente debe exigirse el pago de las 50 
pesetas per el timbre en que debe ser expedido el cer
tificado que acredita la propiedad de la  marca » envián
dose estos á la estampación en la  forma que se hace 
con los títulos de patentes de invención, los que, con 
arreglo al art. 88 de la citada ley, llevan timbre de 75 
pesetas.

3.° Que esta aclaración tenga efecto y se aplique 
desde luego á todos cuantos expedientes se hallen en 
tramitación, puesto que no se traía de un impuesto 
nuevo, sino que ya estaba establecido; y

4.° Que como de carácter general S3 publique en 
la G a c e t a  d e  Madrid y  Boletines oficiales, p sra  conoci
miento de los interesados, la presenta disposición.

Madrid 25 de Noviembre de 1901.
VILLANXJEVA 

Sr. Director de Agricultura, Industria y Comercio*

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

AVI SO A L OS N A V S G A N T ES  

Direccion de Hidrografia

GRUPO 188-15 DE NOVIEMBRE DE 1901

En. cuanto se reciba á bordo esta aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y  derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

MAR DE LAS ANTILLAS 

Venezuela.

Profundidad del agua ©n ia barra de Mar&c&ibo.

(NaclricMen fü r  Seefahrer, núm. 42/2,363. Berlín, 1901.)

Núm. 864 ,1901 .—Los fondos en la barra de Maracaibo* 
durante los meses de Octubre y Noviembre, son de 4,3 m. en 
bajamar y de 5,2 m. en pleamar, sobre la barra exterior y de 
3,3 m. en bajamar y de 3,7 en pleamar sobre la ..barra- in
terior.

Carta núm. 58 de la sección IX.

MAR MEDITERRANEO

.Fgpafta  (e o s ia  EL)

Inauguración d é la  luz provisional del dique de Levante 
. del puerto de Castellón. '

Núm. 865 ,1901.—El Director general de Obras públicas 
comunica que el día 1.a del actual se inauguró la luz previ* 
síonal del dique de Levante del puerto de Castellón.

Cuaderna de iárós-serie A» núm. 25 a.
Plana núm. 796 de la sección III.

' F rau d e .

XjW.de Planier.—Alteración de-la  caracter ística .

(Avie a%x NüvigaUun, núM* 348/2.252. Pürís, IÍ01.)

j- ’ Núm. 860, 1931—Desde el 15 del actué 1, la- luz del fat;
elcekicj-da Planier fuásíonatá en la forma ú g n lin k :  

i Quedará ocuTa en tolo ó en p&ífce, en un sector de 00°? te



842 27 Noviembre 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 3 3 1
'niiinJj por eje la liosa q w  uhü ni (aro i!u Plantar con el se- 
mr«íYro de Id tala Poiní'SUía y comprendMo entre el N. 3U K. y
el N. 63° E.

Daiitro de este ssc.tor, y en sus bordes, habrá dos «mas do 
í n i e i i s t a n 11° 30' cada uní, en les cuales el eclipse será 
incompleto, y se alterará el carácter de la tus.

En la zena central de 31° de amplitud, el eclipse podrá ser 
tsompldbO.

Un aviso ulterior dará á conocer la Iecli^ en qut presto
k  k  1 si v a 1 w a r el ám pa go cié et r i c a, t le de ble 1 lo i> b 1 a neos | 

recularos; cimenta los trabajos de sas tal ación, esta n u m  k  • 
podrá funcionar tempo m i  mérito para enst yorn

C u o' iw n o  ríe faros n u m . 1» p ag .  196. j
C a k *  u m  231 de la sección TIL

Puerto da Gabes.—Luces de puerto.

( toíi mtr> Nxjitf&h m ,  333/2,155. París, 1901.) |

Núm. 387,1901,— Según aviso transmitido por el Contra
almirante M q de la Marina en la Regencia, prestan servicio : 
desde 1.° il3 noviembre de 1901, en los martillos de Jos male
cones ilid cornil fin acceso al puerto da Gubias, dos luces do 
puerto: una fi ja  éimmz, cu el malecón del N»; otra fija  n jñ 9 | 
« i  el ¡malucón del S. Cada una de estay Inicua* elevada 0 m. so
bre el üífül de bu junar, ilumsno un sector de 2W\ con un al- | 
canea luminoso do 4 n 5 millas.

Cuaderno da faros núm. 1, pág. 236'.
Carta núm. 231-da la sección III.

M A R  A D R I Á T I C O

Aiislspfl a- Hungría.

Arrecife Asi no, cerca de Rovi^no.—TTaliza.

(Avis m x Wmigaieters, «i#». 328'2 115 París» 1901.) |

Núm. 888, 1901.—La vallza establecida á 100 m. al W» del 
arrecife Afino, cerca de Rovigno, está colocada en 3,8 m. de 
agua y lleva como distintivo dos blancos, pintados de Manco, 
en ángulo recto.

Situación aproximada: 45° 3' 50" N. por 19° 49' 40" E.

Carta núm. 865 de la sección III.
El Director de Hidrografía, E s te b a n  A lmeda. 9

MINISTERIO BE HACIENDA |

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o   p ú b lic o  
y  O r d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  p a g o s  el e l  E s t a c o .

Este Centro directivo ha acordado que el día 2 de Diciem
bre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
Clases activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y Pa
gaduría de la Dirección general de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales que la asignación del material se abo
nará, sin previo aviso, el día 5 del mismo.

Madrid 26 de Noviembre de 1901. =E1 Director general, 
Oya,

B a n co  d e  E spaña.

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos 
transmisibles, números 462.356 y 462.357, expedidos por este 
establecimiento en 10 de Julio de 1900 á favor de la Real 
Academia de Medicina, se anuncia al público por tercera y 
última vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 25 
de Octubre próximo pasado, fecha de la primera inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales G-áceta be Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del 
reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirán 
los correspondientes duplicados de dichos resguardos, anu
lando los primitivos y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid 24 de Noviembre de 1901.=E1 Vicesecretario inte
rino, José Rodríguez Romero. X—23Q1

Habiéndose extraviado Ies resguardos do los deposites 
transmisibles números 497.031, 497.791 y 499.482, expedidos 
por este establecimiento en 26 de Septiembre último y 3 y 25 
de Oet obre próximo pasado, respectivamente, á favor de D. Ni- 
comedes Campo Marcos, se anuncia al público por tercera y 
última vu , X'Hia que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dar tro del plazo do dos meses, á contar desde el día 
3 del actual, Leba de la primara inserción de este anuncio en 
les  periodfi os oficiales Gaoota de M a d rid  y Boletín oficial de 
esta provincia, según devrvnina el art. 6.° del reglamento 
vigente  ̂de este Banco; aba tien d o  que transcurrido dicho 
pb^vo sin reclamación dt icr juro, se expedirá el correspon
díante duplicado do dichos resguardos, anulando los prim i
tivas y quedando Banco exento de toda responsabilidad. í 

y, ? un t 95 ík Noviembre de 1901.=E1 Vicesecretario inte- ! 
rm o; Jocó Rodríguez Romero, X —2302 «

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n

Sección 4 .a —  R e e m p la z o s

C om ilón  m ixta de reclutam iento de la  provincia de H uesca.

R e l a c i ó n  d e  l o s  m o x o s til indulto acogidos por el Real decreto de 7 ele Febrero últim o , que han siao incluidos en
el sorteo supletorio, con expresión del número obtenido.

PUEBLOS NOMBRES
Número

del
sorteo.

PUNTO DE SU RESIDENCIA

A isa %«n a «* % * * *«* *. i %*%*%** Hilario Gil 3
PlrtafitT'Éi 1 Adrián de San Juan 23 Barbastro.
Idem,. * ..,• • «..*  * * * • * • .. * * . .  *. | Pedro-Fierro Sasatornil, * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68 V&lladolid.
Cornudella. **. , .  *. * * * . . . . . . . » .

J ! Rst:fl¡íÍE ¡. » ■ fe, *  ̂» m *11» # lis in i» . » , ■« i Juan Martí Estela.......................... ................ ..
2
6 Caldas (Barcelona).

'Rstadillm • Angel Azcarazo Pardo................................................ 13 Estadilla.
» «H -Mi - * * i» ■. . i» ■« m mm m -m m « V • tt 1» Anselmo Lacia ustr a Gracia....................................... 12 Pon (Francia), Bajos Pirineos.

Idem .. *»•»• <• * *. *». * * * ■*. *. * * * ■*> -Toaquín Rivera Areas ........................ .. I . . . 25 Perpignan (Francia)»
Pnér tolas ....................................... José Castillo G arces ................................................. 2
Idem. * . . »*.  •. * . » . .  •. * * * 
Idem. * * • • * * * * * • * * *«* . . .  * *»■<*.« 
Sahún •.. • * » « • « • . , , . ,  * •«*.

Miguel Castillo GTarcés .................. .............................
Antonio Castillo Garcés ........................ ....................
Joaquín Belmás Gampistrán.................................

7
8 
7

»

Idem •.». * . *«* * *......................■ Ramón D^lmáí Gampistrán................... 12
Torree del Obispo»........ . „ . . . , « . Luciano Gracia.......... ..................... .. t . . . . . . . . . . . . 7 Torres del Obispo.

Huesca 16 de Octubre de J90L=B! Presidente, J. Sopena.=E! Secretario, A. Acebillo. 4 0 9 4 -M

Comisión m ixta de reclutam iento de la  provincia de V alladolid .

Relación por pueblos de ¡os mozos de esta provincia que han tomado parte en el sorteo supletorio ordenado por Real orden 
circular de 13 de Septiembre último, con expresión de los puntos de su residencia y del número que les ha correspondi
do en suerte.

AYUNTAMIENTOS NOMBRES Y APELLIDOS - PUNTOS DONDE RESIDEN
JSTúmero 

que Ies ha co® 
rrespoüdido 
en suerte.

Valladolid.......... Santiago Escuders Tejó........ .......................... Santa Fe (República Argentina).. .
Valladolid...........................
Santa Fe (República Argént:na)..,
Esguevillas........................
Santa Fe (República Argentina),, 9

209
362

2
2
2

Idem ........... ......... ............................... .. Federico García López.....................................
Tordesillas. .............................. Lucas Rodríguez Robledo............... ........................
Esguevillas. .......................................... Leonardo Camino A sensio.........................

I Viilalbarba......... Norberto Hernández y Hernández............. ...

Valladolid 30 de Octubre de 1901.=E1 Secretario, J. Martínez Cabezas.=V.° B.°^E1 Presidente, Fidel Reus.

Comisión m ixta de reclutam iento de la  provincia  de M álaga.

Relación de los mozos de esta provincia que han sido comprendidos en el sorteo supletorio dispuesto por el Real decreto de
7 de Febrero y  la Real orden de 13 de Septiembre del año actual.

PUEBLOS MOZOS SORTEADOS
Número 

obtenido en 
el sorteo.

RESIDENCIA

Antequera, ••••••«o.............. Francisco Navarro Romero........................................ 25 Buenos Aires (Argentina). 
Sidi Bel Abbés (Argelia). 
Alameda, 
ídem.
Archidona.
Benagalbón.
Idem.

Idem........................................ Miguel Alarcón la Cruz........ ........................... . 51
Alameda............... .......... ...... José Cruz Balmisa........................................... .. 4
Idem............ ............................ Juan Corredera Capitán...................................... .. 17
Archidona........ ...................... José Leal Conejo............................................. ........... 71
Benagalbón............................. Diego Santiago Campos........... . *.............. . 10
Idem........................ .......... . Juan Santiago Campos.............. .................... . 19
Coín.......................................... Ambrosio Juan de Málaga, conocido por Francisco 

Lueena Guerrero.......................................... 96 Coín.
Churriana.. • • .......... ............ Manuel Z^mbrana López.». . . . . . . .  .......... ............. 6 Churriana.

Idem.Idem. ............ ..................... .. Francisco S&laza? Vega............ . . . . . . . .  . . .  . . 20
Idem ................................ Alonso López Guerrero.................. . 24 Idem.
Idem.......................................... Manuel Muñoz Barrionuevo.. . ,  • • • . . . . . . 27 Idem.
Mollina..........o......................o Rafael Gómez Cano.......................................... 32 Mollina.
Sedella..................................... Guillermo García Palacios........  * , . .  . . . . . . . 1 Caracas (República Venezuela), 

Sídi Bel Abbés (Argelia).
Idem (id.)
Idem (id.)
Málaga.

Vélez Málaga.......................... Rafael Vega Robles.............. .* . . . . .................... 14
Idem.................... . Antonio Vega Robles 190
Idem.................... .... ............... José Vega Robles.. .  ................ .. . . . . .  . . .„ . 96
M á l a g a o ........ Antonio Blanca PostiVo .............................. 77
Idem.................................... . Nicolás Alcalá del Olmo P i e r r e t . . . . . . . . . . . 97 ■ Idem.
Idem... Antonio Martín García............................................... 116 Idem.
Idem.............................. - ......... José Cruz Gutiérrez . . . . .  .................... .......... . 154 Si i i Bel Ablós (Argelia). 

Málaga.
Idem.
Idem.

Idem. ........................................ Juan Cañamero Ríos .............................. .................... 167
Idem.................................. Juan Fernández Carrión............................................. 206
Idem......................................... Manuel Rodríguez Gómez. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . 229
Idem.......................................... Ildefonso Moyano Díaz . ............ .................... .......... 235 Idem.
Idem................ ....................... Francisco Villodres D elgado..................... 333 Idem.
Idóm. ..................................... . Antonio Granados Caro......................................... 442 Buenos Aires (Argentina). 

Rosario de Santa Fe (id ) 
Voluntario regimiento Infante

ría de Extremadura (Málaga). 
Se ignora.
Málaga.
Idem.

Idem............ ..................... Francisco Vargas Serrano .................................. •.. 515
Idem.......................................... Fermín Pérez Congín..................................... . . . 566

Idem........................ .. Antonio Trigo Méndez, . . . . .  . .  , . 612
643
744

Idem................................. Manuel Pérez Montero............................ ..
Idem................................ .. Sebastián Cortés Alarcón ................................ 0
Idem. . . . . . . . . » « . . « . . . e e . e ¡ ,
Idem. . . . . . . . . . . . . . «o*. . . . .
Idem. . . . . . .  o.......... ............ .

Francisco Duran Navarro ......................... ................
Francisco Portal Castillo,............................. .............
Juan Díaz Pin&zo....................................... . •.

824
843
898

Idem.
Idem.
ídem.

Idem .................. .................... J lian León Romero.......... ..................................... . 928 Idem.

Málaga y  Octubre de 180L—E1 Presidente, Martcs.=El Secretario, Antonio Guerrero, 4192—M
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Comisión m ix ta  de reclutam loiito d© la  prov in c ia  d.e Guipúzcoa.

Relación de los mozos de esta p rov in c ia  acogidos á in tu ito  que han tomado parte en los sorteos supletorios practicados
-por los Ayuntamientos de la misma.

PUEBLOS NOMBRES Y  APELLIDOS DE LOS MOZOS RESIDENCIA
Núm ero 

que les ha co
rrespondido 

en el sorteo.

Ando ai n ^ . Vicente Martínez Mendizábal . TI lia » i A ___ 'i a
Elgoibar* c . Yictoriano Ari zasra. . . . . . . . . . . V i'**jÍ v iv  . . .

i O 
7

Idem, o . . . .  o. . . . . . . . . . . . . . Ignacio G . rrifci. ...................................... P rís . . 19
51

123
251
13
4

Eibar., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pedro Sarasqueta Múgica .................. ...................... L 1r aos Aires, 
. SebastiánSan Sebistián

» Angel Brieba Tornero ............ ....................... 8, .mora.,. „
Yergara Ramón Iriarte Macazaga.................. ...................... Vaioñraíso................... .
Yillafranca. José Echeverría Mavmra........ ............................... B ije n r is  A ires_________

San Sebastián 12 de Octubre de 1901.=E1 Presidente accidental, Feinan lo  A lm arza .=E l Secretario, Ramón de Zubeldia.
4111—M

Comisión m 'x ta  de v acuitamiento de la  p rov in c ia  de G ranada.

Relación de los mozos s.rteados en el supletorio ai del actual reemplazo, orJenado por Real orden de 13 de
P ’ ór/mopascd^»

Septiembre

PUEBLOS NOMBRES

Núm ero 
que Ies ha co
rrespondido 

en el sorteo.
RESIDENCIA

Güejs^ Sierra......................... .. Manuel Quiroga García.« . . . ......... ........................ 8 Sidi Bel Abbés. 
Idem.Ideu i. . . . . . . . .  .......................... Domingo García García ................................. 26

Idem. ................. ......................... Francisco V&lderas Gómez..................................... 32 Idem.
Albur o l . .............. ........... José María Valverde Soto......................................... 26 Albuñol.
Idem........................ c • . Francisco García López. • ........................................ 33 Sidi Bel Abbés. 

Idem.Idem .... . , . .  . . . o . . . . . . . . . . .  . Ricardo López López.............. 48
Idem. . . . . . . . . . o . ..................... Francisco Yiñola M artín ....................... . 68 Idem.
J átar...............« . . . ...................... Pedro Navas Sánchez ................................................ 5 Játar.

. Callar Baza .... ........................... Francisco Lorente Gómez. .......................... ........... 54 Cúllar Baza.
Idem...... . • . e. . . . . Santiago S&mpera Pastor .................. ........... . 56 Sidi Bel Abbés.
MonteMo ..................................... Francisco Campaña V ega ........... ............................ 39 MonteMo.
Salobreña.................................. . Francisco Arellano Venegas.. .......................... . 14 Sidi Bel Abbés.
Yé^ez Benaudalla............ . . . Enrique Rodríguez Gutiérrez............. 17 Idem.
Idem.. . . . . .  ........................ . Nicolás Rodríguez Gutiérrez ............ 24 Idem.
Busquistar....... ..................... Eduardo Sáez Vázquez............................................. 6 Busquistar.

Pitres.Pitre« ...................................  . . . Bruno de San Luis Gonzaga Pknllos Expósito . . . .  
José Carmona Morillas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »

3
■Restaba!. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . 6 Restaba!,
Santaíé...................* ............. .. Antonio Yillafranca Góm ez........... . 10 Santafé.

Antonio Cabezas Agustín. ................................... 38 Idem..o ... *.
U ffíia r .. . . . . . .  . . . . .  o. Francisco Ortega R u iz..................................... * , . . 27 Orán.
For&i rátar. . . . . . . . José Ramón García López. • • • • • • « . . . . .  3. . . . . . . . , 2 Sidi Bel Abbés.
Idem . * * o. o. . . .  o * a 3. o. . .  s. . . . Antonio García López . 10 Idem.

,

Granada 20 de Octubre de 1901 .—El Secretario, Salvador L. de Sagrado.^V.c’ B.°=E1 Presidente, Muñovero.

Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de Gerona.

Relación que se eleva al Eccema. Sr. M in is tro  de la Gobernación de los mozos de esta provincia  que han tornado parte  en 
el sorteo supletorio practicado el día 29 de Sept-embre ú lt im o , con expresión de su resi iencia , conform e pre viene la 
regla 6^ de la Real orden de i3  d i p rop io  m f-s de Septiembre.

í

DISTRITOS MUNICIPALES NOMBRES Y  APELLIDOS
Número 

del ' 
sorteo,

PUNTO DE SU RESIDENCIA

Olofc .................. Pedro Costa Brillar t. . . . . . . . « . . • • . • • . . o ............. .. 81 Olot.
Pedro Cullell 0¿sas ................................................... 79 Idem.

V" i ¡ ti r< f m o rl P. 1 o \í y? o3 \ Salvador Llavanera Esteva............ 10 Vilanova de la Muga. 
Montevideo.Idem . . . .  . . . .o . Jerónimo Romans Marti..., ................. ............. . * 3

¡TtPT* A71 í? * • Sebastián Buscató Oasadesús». .......................... 65 Gsrcns.
THrtyi . „ _ Ptídro Lorenzo Cruañ^s....... ............. . 86 Idem.
Amer • *. José María Luis Francisco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 Amer.

[of fli Opl] Bartolomé Coil Nogué ....... 61 Palafrugell*
Idem.Idem • • «» Jaime Bl&nch P u y tt .................... ..................... 2

Idem . . Pedro Sabater Ferrer....................... ................. . 53 Idem.
Tdem • • Rafael Massauas..................................................... 68 Idem.
TI a O’n'stttríí . . . , , Francisco Mundet Barneda................ ..................... 18 Reims (Francia).

Montevideo, con letra en el MiTossa • . * • • • Manuel Sallés Sureda........... ................................ .11

V ila i íi » Mateo Badosa Casanovas. ........................ 8
nisterio de Estado. 

Perpiñán.
Carabinero, Santander.Ribas . . Victoriano Gerjóo. Salvador.... 8

•Salt Francisco Bartrína Negre ................................... . 18 Palau Saeosta.
José Pedro Jaim e..................... 6 La Soliera.

El Ayuntamiento practicó el sorteo supletorio con facha 27 de Jumo último. 
Gerona 24 da Octubre de 1901,=E1 Presidente, Vicente Zandía. 4092— M

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
Escuelas especiales.

D. José Angel R evilla y Fernández Trabanco ha acudido á 
e Ministerio solicitando un duplicado del título de In ge 

niero de Caminos, Cíñales y Puertos, que fe faé expedido por 
la Dirección general de Obras públicas, en el suprimido M i
nisterio-de Fomento, con fecha, 25 de Janio de 1894,

Lo que se anuncia al público, por término de treinta días, 
<*a cu rapa miento da lo qirn dispone el Real decreto de ¿27 -de 
Mayo de 1855,

Madrid 25 de Noviembre de 1 9 0 1 .El Subsecretario, l^de- 
jr 'co R-.qiitqo.

U n iv e r s id a d  C e n t r a l

Facultad de Derecho.

CONCURSO COMAS

La Facultad de Derecho, después de examinar las Memo
rias presentadas, acordó conceder el premio á la que tiene 
por lema: In mzmoriam, y accésit, si el autor lo acepta, á la 
que está señalada con el lema «La ciencia de las leyes es como 
fuente de justicia, etc.»

En su virtud, se convoca á los autores de las dos Memo
rias indicadas para el jueves 5 de Diciembre próximo, á las 
diez y media de la mañana, en el Decanato de esta Facultad, 
á fin de abrir los pliegos en que están incluí los los nombres 
respectivos,

Lo que se anuncia para conocí miento de los interesados. =  
j DoctorJtemael Calvo, Catedrático Secretario.

R e a l  A c a d e m ia  e s p a ñ o la

La Real Academi > .mola, por encargo y v-ev.c.uenda- 
ción de la Academia Sueca (Svenska AkadonY me en
conocimiento de los escritores, Ateneos y dem-o Les li
terarios de nuestro país, que en el testamento 1 -- r Al~
fred B?rnharci Abo A  Ingeniero, fecha 27 <1 : nbro
de 1895, hay una cláusula ded tenor siguiente:

«Del resto de la fortuna que yo deje á mi f*b ~ , Ro, se
dispondrá como sigue: el capital, invertido p : aceas
testamentarios en valores firmes y seguros, cor- -á un
fondo, cuyos intereses se distribuirán anualm^ ' :> re
compensa entre los que durante el curso del a? • ’ -rrido
hayan prestado á la humanidad los mayores sa , > El to
tal de estos intereses se dividirá en cinco partí., j, ’ % que
se adjudicarán: una, á quien en el campo de las ^  las fí
sicas hubiere realizado el descubrimiento ó la ílv -« 5 ü más 
importante; otra, á quien en Química hubiere K- ,1 des
cubrimiento más importante ó verificado el mej " - ‘ jccio-
namienío; la tercera, al autor del descubrirme! i is im
portante en el campo de la Fisiología ó de la . ' na; la 
cuarta, á quien hubiere producido la obra llt • * is no
table en el sentido del idealismo; en fia, la qu _ i :i quien
hubiere hecho más y mejor en pro de la íra^ délos
pueblos, para la supresión ó la reducción de los 1 1 os per-
mansntes, a&í como para la formación y la pr< ón da
ios Congresos de la paz. Los premios serín c *» t Js ‘os: en
Física y en Química, por la Academia Sueca de Ye : ris; en
los traos jos de Fisiología ó de Medicina, por e1 : * 1 %o Ca- 
rolín de Stockholm; en Literatura, por la nia de
Stockholm, y, en fin, en la obra de la paz, por j. . t misión
de cinco individuos elegidos por el Storting no- ■ 'a rla -
mentó). Es mi voluntad expresa que en la co < . u de los
premios no se tenga en euenta la nacionalid . lanera
que el premio se adjudique al más digno, ya set . * clínavo
ó no.»

Estas disposiciones testamentarias han se; vido da basa 
para los estatutos y los reglamentos de la Fundación Nobelt 
promulgados por 8. M. el Rey Osear en StoekhcuM e.l 29 de 
Junio de 1900.

El art. l.° del reglamento especial para la et ... ■ eíón de, 
los premios de literatura es como sigue:

«El derecho para presentar candidaturas a) , Nobel
corresponde á los individuos de la Academia 1 ■  ̂s de
la Academia Francesa y á los de la Acader . mi a; á
los miembros de las Secciones literarias de 1? • .Acade
mias, así como á ios de las Instituciones y Se. 1 'itera
rlas análogas á las Academias, y á los Proferí sf.ética»
de Literatura y de Historia de las Universidad ,

El art. 7.0 de los estatutos dispone que no man en 
consideración las solicitudes presentadas p V  personas
que deseen obtener premio para sí mismas.

El arfc. 8.e de los estatutos preceptúa que toda propuesta 
ha de ser motivada y acompañada de Jos escritos y documen
tos en que se funde.

Si la propuesta no está redactada en alguna Y  las len
guas escandinavas, ó en inglés, francés, alea .L : latín, 6 
bien si, para apreciar el trabajo propuesto, ■ o nación 
que haya de conceder el premio se viese en so v :  ̂5. obli
gada á adquirir cono cimiento de un eserae. r- alo en
lengua cuya interpretación hubiera de can.-a? Y .  .- fiíades 
especíales ó considerables gastos, entonces la Ccrp - - ion no 
estará obligada á proceder al ex unen do faau.: uj pro
puesta.

El art. 3.° de los estatutos dispone que p<. i , Jecitido 
á concurso, todo escrito deberá haber sido pub’ ’ , u '- me
dio de la prensa. Y la Academia Sueca ir_L*_ * te ar
tículo diciendo que ningún escrito podrá s r̂ ?•*. . ^  A  exa
men de los jueces si no está impreso.

Las propuestas motivadas para el premia 558 v  v tera- 
tura habrán de ser remitidas bajo pliego Y  ~ -diado
antes del 1.° de Febrero de cada año al Comité .a cocí da la
Academia Sueca.

La Academia Sueca desea que el derecho á presentar can
didatos al premio Nobel de literatura se dé á conocer del 
modo más liberal y amplio posible, á fin de que Ix  personas 
de gran mérito literario en todo el mundo de laa - xx.s pue
dan tener ocasión para proponer candidaturas

Y la Real Academia Española, coadyuvan ̂ . r. gene
rosos deseos de la Academia Sueca, se co rnY  : , ’«r pu«
biieídad á estas disposiciones, para que sesi * .Amente 
conocidas de todos los españoles á quienes p. verfsar.

Palacio de la Real Academia Española k 25  ̂ PL-siembre 
de 1S01,=E1 Director, El Conde de Cheste.—Y  "retario,
M a ria n o  Catalina.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA , COMERCIO iz m m
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Direccion general de Obras publicas

En virtud de lo dispuesto por Real orden , 5 >  Octu
bre último, esta Dirección general ha se ir ■' MI del
próximo mes de Diciembre, á las once, par h * 1-anclen
en pública subasta de los acopios^ de pied v ■ r or\u-
ción de las carreteras de Palenci>i á Tmamay* ' ■> - -'-Va'do
de Piedras Luengas á Tmamayor, dura:R; i ' >
1903 y 1904, provincia de Santander, cuyo p < ^ ; c .;i- 
tr'-A'.a. es de 27.539 oesetas 91 céntiixos. *

l a  suba to -t> celebrará on los término^ y ;o v 1»
*r » u 1 1 ̂  Lcp^iem^r; \ v\ \  ' , 5 o
cm n i a >  Obro-* "'dv¿s. J K\. ’

Cxupc  ̂ c  ̂ ac AgjíA iIiur , líaL; ' . y
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1 Obras públicas, bailándose de manifiesto, para conocimiento

del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en oi Negociado corres^on<
■ diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio j
: Obras públicas, en las ñoras hábiles da oficina, desde el día

de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Diciembre
• próxim o, y en todos ios Gobiernos ch iles  de la Península, 

en los mismos días y horas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la clase 11.a,'arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de. consignarse previamente como ga
rantía para temer parte en la subasta será de 280 pesetas en 
metálico o en efectos de la Deuda puMhui al ripo que les 
©stá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañai se á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En. el caso de que resulten dos 6 más proposiciones ígua- 
les, se procederá en el auto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Noviembre de 1901. =  £1 Director general, ; 
D. Arias de Miranda. ¿

Modelo de proprnidén, :

D. N. N., vecino de según cédula personal num.
enterado del anuncio oub icado con fecha  ph ..... iilti- j
mo, y de las con Ih ione y requisitos que se exigen paraba ¡ 
adjudicación eu pública subasta de los acopios de pitara ; 

f: para conserva chin de b  s carreteras di Falencia á Túiamayor
4 y  del Colhd^ de Piedras Luengas a Tinamayor, d ir ante Jos 
; años fie 1602,1993 y 19 M, provincia de fiantandtr, sa com- 
: promete á tomar a su cargo la ejecución da los mismos, coa 

estricta sttheíótt á los expresados requisitas y  condiciones 
por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó' mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

{Fecha y  firma del proponente.). — S

En virtud de lo dispuesto por Seal orden de 16 de Octubre 
último, ©sía Dirección general ha señalado el día 31 del 
próxim o mes da Diciembre, á las once, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra pera conservación 
de la carretera de la Estación de Torrelavega á Oviedo, duran
te los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Santander, cuyo 

: presupuesto de contrata es de 35.109 pesetas 91 céntimos.
* La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante íá 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro 
vincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercioyf 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fech?», hasta las diez y siete del día 26 da Diciembre pró
ximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 360 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resalten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Noviembre de 1901. =  El Director general,
D. Arias de Miranda.

Modelo de propoHdón.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado coniecha d e   último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de ía Estación de Torrelavega á Ovie
do, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de San
tander, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y .llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechad» toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en -pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 31 del 
próxim o Dies de Diciembre, á las once, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de las carreteras de Solares á Bilbao y de Ramales á Vi Basan
te, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de San
tander, cuya presupuesto de contrata es de 14.973 pesetas 
7 eéníun

La uD  ̂ ía se celebrará en los términos prevenidos por la
ínstru c* lo 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Direecoci 'm oral de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto; para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, (',t¿ dicho Ministerio y en el Gobierno civil ds la pro
vincia de 4 rstand r.

Se aclBütirán proposiciones en d  Negociado correspon
diente dei Ministerio de, Agricultura, Industrio, Comercio y 
Obras publicas, en las Loras Lábiles do oficina, desde el día 
ds iaísooie aosta ios diez j  siete del día 26 do Diciembre próxi
mo, ven ■.r . - / (-obL/incs Aviles da 1% Península, §n los 
mismos úí%h y horas.

-  - ^  preycn4arán en -  - ¿ -*> radon en
P'V AH/V J.y ti O •& Citlt.il: l i - %  b i ’l'O 1 u to  m o -
f ‘ b ' o qv' j  no de consigu \»*  ̂ i v u nte como 

garantía para tomar parte en la subasta sera de 150 pese- '

fc$.s en inr-oíiiís'O ó en ta ctos  de la J>u*.V publica ai tipo qiw 1*35 
& tá  a ¿ ij. vdo poi* los respecúDay d D o o fir  vico vigentes; d e - ‘ 
biendo ¿m r  '¿v.r5""*? ' a ceeL p lk go  e d .wmaenio que acredita 
Iribsr reai i/ndo d  depósito del mudo una previene la referida 
Instrucción.

Fu el (va 3 de quo resulten dos ó uius pro posiciones igua
les &a piOkVjdocá en el auto á un sor 1,1.0 Qixlrn las mismas».

Madrid 23 de Noviembre da 191 I Director general,
D, Aries de Miranda»

M otkü  d- wuyuM;At*

D lí. M.. h u Je .... . ro/úi? * uo vt utf núm. ......
eiidr^dc m i v'iuu ¿w pu'ñict io l o i  k  L . de . r  *

úu las tuLjie tu si j  rey u ir A s  que cv exige a p ^   ̂  ̂
icaeiun en pú d ica  o abe uta «A E s ac/píns de pierii  ̂ *a eo 

servac'ón ce las C’ rr«toras de Solares a P u lao y de F - 
les á ViDa&Rntc, durante los años de 1902 10jD y 1904, pro
vine la de Bftntander se compróme re a ti .nar a cargo la eje
cución  de les mismos, con esk k ta  miAtíun a Jos expresados 
requisitos y condiciones por la cr.n vdrd d e   '

(Aquí L, proposición que se haga ab m  fien fio ó mejoratido 
Sisa y"llanamente el tipo fijado; pa u  ..-lVTirtiAido que será 
desechada toda propuesta en que no su exprese determinada- 
írí nte la cimtidad, en pesetas y  cc a timo s, e v ,r ik  en letra, poi 
1í* que se emú oro m íe  n  propriumto 4 ^iccución de las obras, 

toda rquella 1 a qím amida 1 Muña d aisulav) 
(F^rha y firma del prcnoneRteñ — S

En v irV d  de M aÍ3pu:sto .en de 16 de Octubre
últim o en (a Dirección fe m  i Jado el día 31 de) 
próxima mes de Díeianore ¿  ios once, para la adjudicación ■ 
en pública ¿¡ubasca di los aeooios d¿ piedra para conservación 
de las carie Aras de YalladoJid a Santander y de Reinosa á 
Cabañas de Vi ruis, duranL los iñ os de 1902, 1903 y 1904, 
provincia de Santander, cayo presupuesto de contrata es 
de 32.951 pesetas 87 céntimos,

La subasta se celebraré en.'os términos prevenidos por h, 
Instrueeión de 11 de Sepnerrbr ds 1886, en Madrid, ante k  
Dirección general de Obras prb leas, situada en el local qm  
ocupa el Ministerio de ¿^incultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en diclío Ministerio y en el Gobierne civil ds la pro
vínola de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete dal día 26 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
be los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto m o
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 330 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid. 23 de Noviembre de 1901. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.
gnterado del anuncio publicado con fecha ...... de ..... ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de las carreteras de Valladolid á Santander y | 
de Reincsa á Cabañas de Virtus, durante los años de 1902, | 
1903 y 1904, provincia de Santander, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción 1 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejoran- ¡ 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será j 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por j 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, \ 
así como toda aquella en que se añada*alguna cláusula.) ¡ 

(Fecha y firma del proponente.) — S ¡

En virtud-de lo dispuesto por Real orden de 16 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 31 del 
próxim o mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de las carreteras de Cabezón de la Sal al puerto de Comillas 
y  de Cabezón de la Sal á Reinosa, durante los años de 1902, 
1903 y  1904, provincia de Santander, cuyo presupuesto de \ 
contrata es de 17.723 pesetas 16 céntimos. ¡

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ! 
Instrucción de 1.1 de Septiembre de 1886. en Madrid, ante la | 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu« ] 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comerció y ] 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento ] 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon- ¡ 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro- j 
vincia de Santander. j

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- j 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio ] 
y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha, hasta las diez y siete del día 26 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 180 pese- | 
Fas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que- acredito 
haber realizado el depósito del modo que previene la rekrifia 
Instrucción. .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mlsmf.s."

Madrid 23 de Noviembre de 1901. El Director general, 
D. Arias do Miranda.

Mo de lo m p ropos ¿ción.

B. XA N., vecino de ...... según cédula personal núm. . „ . s>
«nteraáo del anuncio publicado coa fecha ..... de  últi-

y  de las condiciones y requisitos que se exigen is ad
judicación  en pública subasta da los acopios de , para
conservación de las carreteras do Cabezón de lo. fia! al puer
to de Com illas y de Cabezón de la Bal á Reinosa. durante los 
años ¿e 1902, 1903 y 1904, provincia da Santander, se com 
prometa á tornar á su cargo la ejecución ds hm 5 1 ccm 
estricta sujeción á los expresados requisitas y  condiciones, 
por'la  cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo é  aucjaran- 
do lisa y  llanamente el tipo ñjadoif pero advírtiende qac será 
desechada toda propuesta en que no se expre* - ‘ ^ ^  r -inda
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, e? ci &a otra,
por la que se compromete el proponente á la e ) '  las
obras, así como toda aquella en que se añada algana A rca la4 

(Fecha y firma del proponen te — .8

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Octubre 
últim o, esta Dirección general ha señalado el día 31 del 
próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudieaciÚEt 
m  pública subasta de los acopios de piedra para conserva
ción de las carreteras de Cereceda á Laredo, Espinosa de lost 
Monteros á Ramales y da Gibaja á Marrón, duranta los añosí 
de 1902, 19ü3 y 1904, provincia de Santander, cuyo presu
puesto de. contrata es de 18.033 pesetas 29 eéoiim os.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la. . 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en* Madrid, unte la- 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu a  
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para eoi¿ocimiente*- 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el G ohiernoVm l da la provin
cia de Santander.

Be admitirán proposiciones en el Negociado vendien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, OomerA v Obra» 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde ( ’ ; t , de la fe» 
cha hasta las diez y siete del día 26 de Die'fv<o:re próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Peiaru uia, en los  
mismos días y horas.

Las proposiciones sa •presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo»
Y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será da 190 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredíte haber 
¡realizado el depósito dol modo que previene A  referida Ins
trucción .

En el easo da que resulten dos ó más pr< - u c.cr*r> "Anales* 
se procederá en el acto á un.sorteo entre It- wJoruafc.

Madrid 23 de Noviembre de 1901.=E 1 Director general»
3. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de según cédula personal núm  *
enterado del anuncio publicado con fecha*..... de ..... últim o» 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios do piedra para con
servación de las carreteras de Cereceda á Laredo, Espinosa, 
de los Monteros á Ramales y de Gibaja á Marrón, durante los 
años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Santander., se com 
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, eoxt 
astricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones» 
por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo ene será des
echada toda propuesta en que*no se exprese minada- 
siente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita on letra» 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de Im  
sbras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) ' — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden áe 16 de Octu
bre último, esta Dirección general ha señalado el día 31 del 
próximo mes de Diciembre, á las once, para la adj udicación 
sn pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
le las carreteras de Puente de San Miguel á Baii Vicente de la 
Barquera, Puente de San Miguel á Cobreces, SantUlana á la  
Reqaej&da y de la Esquejada á la Estación áe T o m  lavega» 
durante los anos de 1902, 1903 y 1904, provincia do Santan
der, cuyo presupuesto de conrata es de 10.965 pesetas 32 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1» 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada sa el local qua 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Com erció y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocim iento 
del público, el presupuesto, condiciones y oíanos correspon
dientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Santander.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Com ercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oñ a im , desde el día 
le la fecha fiesta las diez y siete del día 28 de Diciembre* 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles da la Península, en  
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  
papel sellado dii la clase 11.a, arreglándose-al adjunto m u 
eblo, y la cantidad que ha de consignarse previamente eom&-* 
garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pega
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo qufe 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes^ 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re* 
fm á a  Instrucción.

En el caso de qn8 resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las m ism as.

Madrid 23 de Noviembre de 1901., =  D irector general» 
D. Arias de Miranda.

Modelo de prcpoHdá%.

D. H. Km vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha d e  última*
y áe las condiciones y  requisitos que se exigen para la &d|u- 
áieaeión en pública subasta de los acopios - despiedra p&ra. 
con serv ¡acíóh de las carreteras de Puente'de San Miguel á San 
Vicente de la Barquera, Puente de San M iguel á Cobreces, 
Santillasa á h, Esquejada y de la Esquejada a b  Estación de 
Torrelavega., durante los añem de 1902, 1903 y 1904, provincia 
de Bant-mdoc* m coroprom et: á tomar i  su cargo la ejecucum,. 
de los místaos, con estricta sujeción á ios expresadas requisi
tos j  condiciones, por la cao tifiad de „ ((t

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejoran -
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do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechad & toda propuesta en que no se exprese determinada- mentfe la cantidad, en peset as y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, msí^omo toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

CFeelm y firma del proponente.) —S

E: ; ae lo dispuesto por Real orden de 16 de Octubre ú v eGa Dirección general ha señalado el día 31 del próx m '.< fi Diciembre, á las once, para la adjudicaciónen pé 4 *'ísta de los acopies de piedra para conservaciónda le i de Muriedas "á Bilbao, Valmaseda á CastroUrdí s Gu"* zo i. Viliaverde de Trucios, Bárcena á Santa- S a  y 9 > á M eruedü, durante les años de 1902, 1903y  ]9í  ̂ oima de Santander, cuyo presupuesto de contrata  es 4 1U pesetas 40 céntimos.L i se celebrará en los términos prevenidos por laInsfr ' do 11 do Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Birer ~ vneral de Obras públicas, situada en el local que ocup^t , ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obra p Aú >ces, hallándose de manifiesto, para conocimiento fiel pá o, el presupuesto, condiciones y pianos correspon- fiient <5. en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Santander.Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente d.e.1 Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y •Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día •fie la lecha hasta las diez y siete del día 26 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en lo s  mismas días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como .garantía para tomar parte en la subasta será de 490 pesetas «n metálico 6 en efectos de la Deuda pública al tipo que les ¡está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En. el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 23 de Noviembre de 1901.—El Director general, D. Arias de Miranda.
Modelo proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm.enterado del anuncio publicado con fech a  de ..... último,y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en publica subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Mur ledas á Bilbao, Valmaseda á Castro Urdíales, Guiiezo á Vili&verde de Trucios, Bárcena á Santona y Beranga á Meruelo, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Santander, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, pos la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 ds Octubre último, esta Dirección general ha señalado el día 81 de] próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Gusrnizo á Villacarriedo, de la estación de Torreiavega á la Oabada, Solares al puente de Pámanes, de] puente de San Salvador al de Solía y de Parbayón á San Salvador, durante los años ds 1902, 1903 y 1904, provincia di Santander, cuyo presupuesto de contrata es de 21.560 pesetas 9 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por h Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante h Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu< ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio i Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Santander.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon diente fiel Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio } Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el fifi fie la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Diciembn próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, ei los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto model o ,  y la cantidad que ha de consignarse previamente comí garantía para tomar parte en la subasta será de 220 peseta; ^n metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les «astá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acreditt Jhaher realizado el depósito del modo que previene" la referid? Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- Mes, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 23 de Noviembre fie 1901. =  El Director general HA .Alias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. Nf N ., vecím^fie   segán cédula personal núm. .....i. enterado fiel anuncio publicado con fecha ..... de ...... últierno, y 4e las condiciones y requisitos que se exigen para h & djudieacifin en pública subasta de los acopios de piedra par? conservación de la carretera de Guarnizo á Villacarriedo, d< ¡a e. stación de Torreiavega á la Oabada, Solares al puente de Pám anes, del puente de San Salvador al de Solía y de Parbayón V  San Salvador, durante los tóos de 1902, 1903 y 1904 provincia de Santander, ®a compromete á tomar ásucargc  la ejecución de t e  mismos, con estricta, sujeción á los expre safios r&quisitos J condiciones, por la cantidad de .....
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y Idamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita' en letra, goi la. que se compromete el proponente á la ejecución da t e  obras,así com-otoda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(F@áh& y firma del proponente.) 8

En virtud de ío dispuesto por Real orden de 16 de Octu- | bre últim o, esta Dirección general ha señalado el d.ia 31 del | próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación ¡ en pública subasta de los acopios de piedra para conservación 1 deja carretera de Burgos á Peñacastülo, Los Corrales á Fuen- I te Viesgo, del convento de Soto á Seiaya, Arenas de Iguña á ¡ San Vicente de Toranzo, Villasante á Enlramb&smestas, Peñas | Pardas á Seiaya, durante los años de 1902,1903 y 1904, provin- i eia de Santander, cuyo presupuesto de contrata es de 40.349 1 pesetas 83 céntimos. " * |La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 1 instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la ¡ Dirección general de Obras públicas, situada en el local que I ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y i Obras públicas, hallándose Ge manifiesto, para conocimiento 8 del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon- 1 dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de lo, pro- i vincia de Santander. 8Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon- j diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día j de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Diciembre j próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en | papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo- I délo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 410 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 23 de Noviembre de 1901 .—El Director general, D. Ariss de Miranda.
Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha .... d e  último, yde las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Burgo á Peñacastülo, Los Corrales á Puente Viesgo, del convento de Soto á Sslaya, Arenas de Iguña á San Vicente de Toranzo, Villasante á Entrambas- mestas, Peñas Pardas á Seiaya, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Santander, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- j do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qus será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así^como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

-(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 del presente mes, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación en"pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Valladoiíd á Soria, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Burgos, cuyo presupuesto ds contrata es de 16.832 pesetas 46 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la | Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu§1 ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y ! Obras públidas3 hallándose de manifiesto, para conocimiento | del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon- ¡ dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro- \ vincia de Burgos.¡ Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon-l diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y ¡ Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día ¡ de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Diciembre I próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en $ los mismos días y horas.| Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, enI papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- | lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 1 rantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas en | metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está | asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo j j  acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber | realizado el depósito del modo que previene la referida las-  í tracción.1 En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua-| t e ,  se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.I Madrid 23 de Noviembre de 1901.=E] Director general,| D. Arias de Miranda,
Ií Modelo de proposición,
i D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......I enterado del anuncio publicado con fech a d e  último,| y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- I dicación en pública subasta de los acopios de piedra para | conservación de la carretera de Valladolid á Soria, durante f los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Burgos, se cornil promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con ¡ estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,| por la cantidad d e ......
% (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran-| do lisa y llanamente el tipo fijado; pero aávirtiendo que será jj desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- i mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por I ia que se compromete el proponente á la ejecución de las obras,| así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
\ (Fecha y firma del proponente.) —S
|
j ñn  virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 del presen-í te mes, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próxi- \ mo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación en \ pública subasta de los acopios de piedra para conservación I de la carretera de Lerma á San Martín de Rubiales, du- : rante los años de 1902, 1903 y  1904, provincia de Burgos,: cuyo presupuesto de contrata es de 13.852 pesetas 16 céntimos.La subasta se celebrará en  los términos prevenidos por k  Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante k  Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Agrleulvíira, Industria, Comercio y

Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro^ vincia de Burgos.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de- Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en rmpel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesa» tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo qu© les está asignadojpor las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre» dite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos 6 más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 23 de Noviembre de 1901 .=E1 Director general» D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm.enterado del anuncio publicado con fecha .. .B. dQ ..... últimoy de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Lerma á San Martín de Rubiales, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Burgos, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero aávirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese detenninada- mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, pof la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras» así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 del presento mes, esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes de Diciembre, á las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Lerma á la estación de San Asensio, durante los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Burgos, cuyo presupuesto de contrata es de 21.798 pesetas 13 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, únte I& Dirección general de Obras públicas, situada en el loevl qu« ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planes correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Burgos.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon» ! diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 26 áe Diciembre próxim ory en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y  horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 220 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.Madrid 23 de Noviembre de 1 9 0 1 .=  El Director general* D. Arias de Miranda.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último| y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad- | ]udicación en publica subasta de los acopios de piedra para ¡ conservación de la carretera ds Lerma á la estación de San Asensio, durante los años de 1902, 1903 y 1904, x>rovincia de Burgos, se compromete á tomar á su cargo la ejecución do ios mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, po  ̂la que se compromete el proponente á la ejecución de las obrass | así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) 

j (Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 del presente mes, esta Dirección general ha señalado el día 31 dei próximo mes de Diciembre, á las onc§, para la adjudicación en pú* | blica subasta de los acopios de piedra para conservación de la carretera de Madrid á Francia, primera sección, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Burgos, cuyo presupuesto de contrata es de 54.865 pesetas 69 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu® ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y I Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Burgos.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Diciembre próxD mo, y en todos los Gobiernos civiles de la» Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, «sa papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 550 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que h t  está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de-
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b\ 'ic ,»n ’.arss r cada pliego el documento que acredi
te f1 m '^u»o el depósito del modo que previene la refe
rid: T

Er * de t  € resulten dos ó más proposiciones igua
les, £- < r i ■ v el acto á un sorteo entre las mismas.

M? ’ di «Y Noviembre de 1901 .=E1 Director general, 
D. Aro , A -r 'd e .

Modelo de proposición.

D. N W vecino de según cédula personal núm. 
antera-no A i anuncio publicad* imo . . .  de .....  últi
mo, y - d-1: condiciones y requ’s tos *. ‘ px-gen para la 
adjum ■ . i - o pública sroasia J 1 ! > ? 'vm  de piedra para
consi- - í;,‘ «Ni *D carraer* de Mb( t * a F 4oeia, primera 
seccíc n ; . n. j r.noí' m íYm, Du : '  1 1, provincia de
Burgo- " c upiornéis á f v nai a &u ca'^c i jecución de 
los iiií o, o, /.\u ceIríoda sujeción á los e >s requisitos
y  concho oms, poi* In cantidad Je .....

(Aa¡\:¡ u p"( posición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lis t y 'V-’ Tr'T i¿iií3 el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desecíi- 'c tuja propuesta en que no se exprese determinada
mente crtrí i dad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que -; promete el proponente á la ejecución de las obras, 
asfeo. ■ i aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del propon ente.) —S

En v’U i d 1 o ó : -puesto pe* Real de 19 de Octu
bre uP* *ot. dreeción geoftíH Ivx señ jm o  el día 3 i del 
pro: ir do Dic; fibre, Á hv o.k > }  ̂ 1. adjudicación
e n p ó  ib,, U do los acopio^ bedm pm-a conserva-
ció: e rretei&s de Madr d á Ü.zdz; Ocoüa á Alicante;
Tr.i’b Qr In tañar; Coime mr O fe jo á le de Toledo á
Ciu N *1; Ocaña tí Santa Cruz de la Zarza; Tarancón á 
Santa ' r, m la Zarza; Orgaz á Horcajo de Santiago; Quinta- 
liar a \ Aí uaeva de Alcardete; Mora á la Casilla de Dolores; 
Yébw . *m oí -ueg^a, que forman el grupo núm .3, llamado de
laM. n , >o unta los años de 1902,1903 y 1904, provincia 
de Tu \ r yo presupuesto de contrata es’ de 119.024 pese
tas 2  ̂> , f ios.

La rib ^s.'a se celebrará en los términos provenidos por la 
Instn / k ü  de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Birem o general de Obras públicas, situada en el local qut 
ocupa d I nisterio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Ofcrar- ó ú s, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del pl » ‘ , el presupuesto, condiciones y planos correspon
diente , » dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vine! i < ' edo.

Be u 1 irnu proposiciones,en el Negociado correspon
diente ' íin'sterio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras , ( jas, en las horas hábiles de oficina, desde el día
de L V sta  las diez y siete del día 26 de Diciembre
Í>róx rr , y  tn todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente coiao 
garantía para tomar parte en la subasta será de 1.200 pesetas 
en metálico .6 en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene “la referida 
Instrucción.

Er e- c*'so de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se pv, :cderá en el acto á un sorteo entre las mismas. §

Mr 1 o.'l 23,6.0 Noviembre da 1901. =11  Director general,
D. A r: .ví Je Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N.5 vecino d e    seg ún cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha ..... de ..... últi
mo, y de Ns condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjuóH? ; "'m en pública, subasta de los acopios de piedra para 
sonse/ v ./.en  de las carreteras de Madrid á Cádiz; Ocaña á 
Uicamce; Tembleque á Quintanar; Colmenar de Oreja á la de 
[bledo á Ciudad Real; Ocaña á Santa Cruz de la Zarza; Ta- 
•ncón á Santa Cruz de la Zarza; Orgaz á Horcajo de Santia
go; Quintanar á Villanueva de Alcardete; Mora á la Casilla 
le Dolores; Yébenes á Consuegra, que forman el grupo nú- 
nero 2, llamado de la Mancha, durante los anos de 1902,1903 
f 1804, provincia de Toledo, se compromete á tomaT á su car- 
jo la ejecución de los misinos, con estricta sujeción á los 
«presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
iesechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
nenie la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
& que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
tsí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Comisión provncial de la Coruña.

Esta Corporación acordó sacar á subasta el suministro de 
víveres á los &cogidos de la Gasa de Misericordia de esta ca
pital durante el año de 1902.

El remate tendrá lugar, á las once del día 24 de Diciem
bre próximo, en la sala de sesiones de esta Corporación, bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador, ó del Diputado de la Co
misión provincial en quien delegue, con asistencia de otro 
Sr. Vocal, designado por la misma, y de un Notario público, 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación,

Coruña 18 de Noviembre 1901.=E1 Vicepresidente, Eduar
do Méndez Brandón.^El Secretario, Manuel Vifcurro*

Pliego de condiciones para la subasta del suministro de ví
veres á los acogidos en la Gasa de Misericordia de esta 
capital durante el año de 1902.
1.a La subasta se celebrará en esta capital, bajo la presi

dencia del Sr. Gobernador civil, ó del Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue, con asistencia de otro Di
putado, designado por dicha Corporación, y de un Notario 
público, verificándose con arreglo á lo prevenido en la ins
trucción de 26 de Abril de 1990.

2d ' proposiciojc* f ^jcLdas en papel sellado da la 
clase m. q se presenta:;, j  n pliegos cerrados, con sujeción

' al modelo que al final se ins r̂fcf», y acompañadas de la cédula 
personal d&i Jicitador, <A "A * * h , ¿ego ó recibo que ̂ acre
dite haber entregado en .la de fondos provincia
les, en la Oaja g« u, I ,..j D;r-’ t en cualquiera de las
sucursales de î  1 • A  c. -̂iDa 1 v c 3.000 pesetas, que se
señala como depo v's nal £ x a nacer postura.

Las fknz&s c^nsvituirse en metálico, en efectos
públicos, al prf Ao * la cotización oficiad del día en que se 
constituyan ó del último oanneldo, según la G aceta desco
rreo anterior ma^ n uximo, u blc\ p^r ose uta de los créditos 
que contra la pro vil i ' % 1 v F . siempre que
se hallen recom c óqu'dadoby tsn.v'ecou consignados
m  presupuesto.

3.a No se acV *« n las proposiciones que presenten los 
que no tengan . ' ' o’ dad para olio, con arreglo*á las leyes y 
disposiciones vq

4.a Bi algún í i v ’ or no pudiese concurrir á la subasta, 
podrá ser represen%ti r por otra persona con poder especial 
para ello, el cue1 iv 'a  que surta efecto, habrá de ser declara
do bastante por el A r ciotario de la Di.puti5.eidn, en concepto 
de Letrado, o por ocr  ̂ designado por la Corporación antes de 
celebrarse la subasta.

5.a Los pliegos, que serán rubricados en las cubiertas por 
el portador de cada uno, se presentarán al Presidente duran
te la primera, media hora y se numerarán por el orden de su 
presentación, no pudiendo realizarse por ningún motivo des
pués de entregados.

6.a Trancurrida la media hora, durante la cual los licita- 
dores podrán pedir las explicaciones que estimen convenien
tes acerca de la subasta, él Presidente procederá á la apertu
ra y lectura de los pliegos por su orden numérico, adjudi
cándose provisionalmente el servicio al licitador cuya propo
sición resulta más ventajosa, con tal de que se halle arregla
da ai modelo publicado.

7.a Bi resultasen dos ó más propon u íes iguales más 
ventajosas que las restantes, se hará .díeación provi
sional á favor do aquél cuyo pliego f’en > t. el número más 
bajo.

8.a Hecha la adjudicación provisional, el Presidente de
volverá sus cédula? i/rsoirales atados los lidiadores, tomán
dose nota de la fe número de la de cada uno, y unirá al 
expediente de subasta tocios los resguardos de depósitos y 
todas las proposiciones presentadas, incluso las que hubiese 
declarado desechadas^ sin más excepción que las correspon
dientes á los lidiadores que estén conformes con que sus pro
posiciones queden rechazadas, las cuales podrán recogerse 
en el acto con los resguardos da depósito correspondientes; 
entendiéndose que renuncian con ésto á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del remate.

9.a Dentro de los cinco días siguientes al de la celebra
ción de la subasta, todos los lidiadores cuyas proposiciones . 
no hayan sido admitidas 6 no se hayan conformado con te
nerlas desechadas, pueden acudir por "escrito ante la Corpora
ción provincial exponiendo lo que tengan por conveniente.

10. Expirado el plazo de los cinco días que señala la con
dición anterior, el Cuerpo provincial resolverá lo que estime 
procedente sobre la validez ó nulidad del acto de la subasta, 
sin que contra su resolución quepa recurso alguno, y h&rá al 
mismo tiempo la adjudicación definitiva del remate al autor 
de la proposición más ventajosa, acordando se devuelvan to
dos los depósitos á los licitadores y conservando sólo los del 
rematante; pero cualquiera licitador que se creyera perjudi
cado por el acuerdo podrá acudir, mediante demanda, ante el 
Tribus al competente, dentro de ios echo días siguientes al 
de la resolución.

11. Tan pronto en el remate recaiga la aprobación defini
tiva por la Diputación ó por la Comisión provincial, y dentro 
de los diez días siguientes, el̂  contratista elevará el importe 
del depósito provisional señalado en la condición 2.a al 10 
por ICO de la cantidad en que se le adjudique el remate, y otor
gará la escritura ante el Notario que se. le designe, de la cual 
presentará testimoniadas dos copias, una en el papel sellado 
correspondiente para unir al expediente, y otra en el papel de 
oficio para acompañar al primer libramiento.

12. Si el rematante no prestase la fianza definitiva 6 no 
concurriese al otorgamiento de la escritura dentro del plazo 
señalado y de una prórroga que sólo podrá cocederse por 
causa justificada, y que en ningún caso excederá de cinco 
días, ó interrumpiese el servicio, dejase de cumplir algunas 
de las condiciones estipuladas ó diese lugar á que tuviera 
que celebrarse nueva subasta, todos los perjuicios que ocasio
ne serán de su cuenta. Estas responsabilidades se exigirán 
por la vía 4® apremio y procedimiento administrativo, ha
ciéndose efectivas:

1.° En las sumas que hubiese consignado para afianzar el 
cumplimiento de su contrato.

2.° En las sumas que deba percibir en pago del servicio 
contratado; y

3.° En los bienes que pertenezcan al contratista.
13. En el caso de que para hacer efectiva alguna respon

sabilidad del contratista se dispusiere de la fianza ó de parte 
de ella, la completará en el improrrogable término de ocho 
días desde el en que sea requerido.

14. El precio máximo que la Diputación ha de abonar 
por ración diaria por plaza, combustible y alumbrado da 
aceite y petróleo se fija en 0l4Q céntimos de peseta.

15. Es obligación del contratista suministrar diariamente 
las raciones necesarias de pan, rancho, combustible y alum
brado de aceite y petróleo á los acogidos de la Casa de Mise
ricordia, según pedido que haga el Director por medio de pa
peletas, con veinticuatro horas de anticipación, y no siendo 
de abono las que se entreguen sin ella.

Las raciones se considerarán de tres clases, que son: la 
ordinaria, que sa dará en los días no excepcionados, la de 
carne, que se dará todos los domingos y un jueves cada dos 
semanas, y la de vigilia.

La ración ordinaria constará para cada plaza de:
600 gramos de pan.

4 ídem de pimiento.
500 ídem de patatas.
50 ídem de habichuela.
25 ídem de garbanzos.
60 ídem de arroz.
10 ídem de tocino.
2 y medio ídem de unto.

Una col para cada tres plazas, y tres cebollas y cinco ajos 
por 100 ídem.

La ración de jueves y domingo se compondrá para cada 
plaza de lo siguiente:

600 gramos de pan.
100 ídem de carne.
50 ídem de habichuela.
2 y medio ídem de unto.
3 ídem de pimiento.

10 ídem de tocino.-
400 ídem ¿e patatas.
Una col por cada cuatro plazas, y cinco ajos y cinco ce

bollas para cada 100 ídem.

La ración de vigilia consistirá en:
. 600 gramos ele pan.
| 70 ídem de bacalao.
! 450 ídem de patatas.

5 ídem, de pimiento. 
i 15 ídem de aceite.
| 25 ídem de habichuelas.
I. 25 ídem de garbanzos.
; 60 ídem de arroz.
1 Cinco ajos y cinco cebollas para cada 100 plazas,
í Además el contratista deberá suministrar en cada dfa lc&
j artículos siguientes:
| 2 gramos de sal por plaza.
| 5 ídem de espeeies para cada 100 id.

175 kilogramos de leña de tojo.
2 litros de aceite para las 27 lamparillas de los dormi

torios.
Dos cajas de lamparillas, 

i Una esja de cerllas.
Medio litro de petróleo, con la mecha y tubos necesarios, 

í 16. Todos los artículos que el contratista suministra se- 
| rán precisamente sanos y de buena calidad, y el pan ha de 

estar perfectamente amasado y cocido, sin tierra ni arena y 
sin mezcla de ninguna otra semilla ni u ^  ;ia. Cuando, á 
juicio de la Comisión receptora, compue t o s Director de los 
establecimientos provinciales de Benefie le la Superio- 

; ra de las Hijas de la Caridad aderitas j 1 'smos, del Mé- 
| dico de la Casa de Misericordia y del Secretario de los referí- 

dos establecimientos, no reúnan estas condiciones, serán 
5 desechados, obligándose al contratista á presentar otros que 
j reúnan las condiciones debidas, y si no lo hiciere en el tér

mino de dos horas, se adquirirán otros por su cuenta en la 
plaza, abonándolos dicho contratista al precio que se hayan 
comprado.

T7̂  El rematante hará entrega diariamente en el estable
cimiento, á la hora que se le designe, de las raciones, combus*

. tibie y alumbrado á la Comisión'receptora, la cual examina
rá en el acto la exactitud de la calidad y cantidad que de 
unos y otros le corresponde entregar.

El contratista, en caso de falta, entregará inmediatamen
te el resto al completo de cada uno de los artículos oía que 
aquélla se halle.

18. Por cualquier falta de cumplimiento á lo estipulado en 
todas y cada una de las condiciones de este contrato, incurri
rá el rematante en una multa de 10 á 50 pesetas, según la 
gravedad del caso, á juicio de la Comisión provincial, en vir
tud de queja formulada por el Director, cuya multa, sí no se 
apresurase á hacerla efectiva, se realizará en los términos 
que expresa la condición 12 de este pliego.

19. El contrato se entiende celebrado á riesgo y  ventura, 
sin que por ninguna causa pueda pedir el rematante altera
ción de precio ó rescisión.

20. Las cuestiones sobre inteligencia, cumplimiento, res
cisión y efectos de este contrato serán resueltas por la Dipu
tación ó por la Comisión provincial.

21. Ei contratista presentará mensualmente las cuentas 
del suministro del respectivo mes, justificadas con las pape
letas del pedido del Director del establecimiento, en la forma 
que se le ináicaiá.

El pago de su importe se verificará por la Depositaría do 
fondos provinciales, previo libramiento expedido á favor del 
contratista.

22. El rematante pagará la inserción de anuncios en el 
Boletín oficial y G aceta  l e  Madrid, así como los gastos d& 
toda clase que cause la subasta y la escritura de formaliza- 
ción del contrato, igualmente que al Tesoro la contribución 
industrial que le corresponda, el importe de derechos reales, 
si se le exigiere, y el de cualquiera otro que pudiera decre
tarse.

23. El contratista contrae el compromiso da renuncia? á 
todo fuero ó privilegio, sometiéndose á la Administración.

24. Sí en 1.° de Enero de 1903 no se hubiere podido con
tratar ei servicio de que se trata px>r cualquiera causa, el con
tratista tendrá la obligación de continuar haciendo el sumi
nistro dos meses más por el mismo precio en que lo contrató* 
pero transcurrido este plazo, queda relevado de todo compro
miso, aunque no se hubiere efectuado el remate.

25. El presente pliego de condiciones será la regla para 
resolver cualquiera duda que pueda suscitarse en la prestación 
de este servicio, y á él deberá acudirse ante todo para juz
garla.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

expedida e n   aceptando en todas sus partes las condicio
nes fijadas para el suministro de víveres á los acogidos en la 
Casa de Misericordia de esta capital durante el año de 1902,. 
se obliga á facilitar los artículos objeto de dicho suministro 
por la cantidad de ..... céntimos de peseta diarias por plaza» 
á cuyo objeto acompaña su cédula personal y el recibo del 
depósito prevenido.

(Fecha y firma del licitador.) — S

Delegación de Hacienda de la
de Cádiz.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Emilio Eché* 
para, Oficial de cuarta clase que fué de esta Tesorería, y Don 
José Elias Cabrera, Oficial de segunda clase que fué de esta 
Intervención, por ignorarse el paradero de los mismos, para 
que comparezcan en esta Delegación en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que se publique esta, 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , con el fin de recoger el plie~* 
go y contestar los cargos que á cada uno de dichos función»/- 
rios se les ha formulado en el expediente administrativo de 
reintegro que se sigue contra D. Antonio Camacho Tabo»*d& 
con motivo del alcance que contrajo en la gestión de Agente 
ejecutivo que fué de la segunda zona de Arcos de la Frontera; 
advirtiéndoles que si no lo verifican en el término qi\e se fij& 
se darán por contestados dichos cargos y se les deoharárá en 
rebeldía en el trámite que proceda, de conformid'ad con lo 
que determina el art. 125 del reglamento orgánico del Tribu
nal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de } .893.

Cádiz 22 de Noviembre de 1901. =  El Delegad .o de Hacien
da, Manuel Jiménez. 4423—M

D elegación de H acicenda en la provincia 
de Segovia.

En el expediente seguido á instancia v \Q Doña Agueda Be- 
nítez, viuda de D. Anastasio García, la qUe, en 22 de Junio 
de 1891 pretendió se le abonara la cant; tC¡acf de 2.792‘36 pese
tas, que resultó de remanente del imp' jr ¿e de los bier.es ven
didos a D, Federico Medina subalte fno de Rentas estanca-
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das, alcanzado,- qttoué su í ¡&a indefenso» de -esta provincia, 
y a su fiador D. Mariano Me dina, pacto del -funcionario refe
rido, aduciendo como justií ie&c-ión.- ciol derecho-que la asistía 
al percibo de ia citada* cant idad la- circunstancia de ser la in
teresada heredera de los qu & 'Correspondían :á D. Anastasio, 
Be presentante de- la-Sociedad del TEimbre, la Representación 
del Estado en el Arrendami em&» de Tabacos ha comunicado 
con recha 10 de Octubre prc >xmo,:pcsado a la Delegación de 
mí cargo una Be al orden tí Ictada rpor el Ministerio de Ha
cienda en 21 de Septiembre anterior, cu ja  parte dispositiva 
es como sigue:

«g t m . el Rey (Q. ©.. G,), J  ex su .nombre la'Reina Regente 
. del Reino- <fo conformidad do .propuesto por V. S. y lo
• informad p i D rc/toón. general-de lo Contencioso del Es- 
; tado, se ha iv le e"tima? la redamación presentada por 
. Doña A o I>  i x& viuda de -D. Anastasio García, sobre
r abono 4 * * 7 * pes tas 38 céntimos, sobrante del producto

- en ven tí * y iedadl 'Mariano Medina, -después
• •de reiní i ( í í s  e eon.traMo ¡por su hijo D. Federico, 

adorno Ai -n ici ^aléem® de Bentas estancadas de San
:I!¿efons‘ a i  c en. su consecuencia,^ que dicho so

mbrante be tre#’" t os herederos-^de aquél, Doña Adela,
..Doña M nú a» E o j D .  W aldo Medina y RevilhL

;D-c R H r ie o comunico á V. -6, para su conocimiento»
y fines cci±&i & j  1 .,n. s

" A  esta Del6.v*efón -de Hacienda, que desconoce el domiei- 
jilo dedos h e r e d a s , ai e x is to , de k ‘mencionada Dona Agüe
lla-Báifítezu ja  f ittecida, cumplí ©o de lo-que dispene el art.-60’ 
♦•del vigente regla ’-Eieínto.-dG procedí¡sx. mirtos administrativo&on.-' 
«cuanta^ notifica ® í m m  á reclamante«5 de vecindad ignorada, 
¿la-hacedor este n isáio é ios de la tom Berétez, quienes, si m  
.gstuvie&vi confor. tt&cs con lo r e su e lle n  la Real orden copia

da ■en su parte esencial, pueden impugnarla interponiendo 
recurao contencioso administrativo dentro del plazo de tres 
mese&, contados desde el día siguiente al en que se publique 
la presante notificación en este periódico oficial.

E tsg ovm  23 de Noviembre de 1901.—El Delegado de Hacien
da, «losé Solís de la Huerta. 4433—M

Administracion de Hacienda de la p r o v i n c i a                                                     de Segovia.
D erech os rea les ,

¡En el recurso da queja promovido por D. Francisco Gon- 
García-contraía Delegación de Hacienda de esta pro

vincia en el expediente de alzada del acuerdo de esta Admi
nistración, en. el de denuncia de la herencia de Doña Isidora 
ülib&rri, la Dirección general de lo Contencioso del Estado, 
con rfecha 25 da Enero último, comunicó á dicha Delegación 
d9 Hacienda la resolución de que es copia lo siguiente:

«Esta Dirección general ha acordado rechazar de plano el 
recurso interpuesto, y archivarlo con sus antecedentes, co
municándolo así á V. i. para que lo notifique al interesado.»

T  no conociendo en la actualidad el domicilio de éste, se 
le haee saber por este edicto dicha resolución, que, conforme 
al arfc. 13$ del reglamento de 15 de Abril de 1890, pone tér
mino á la vía administrativa an cuaato á este incidente.

Segovia 22 de Noviembre de ]90L=E1 Administrador de
TTaP.iftfidñ.. £bi.líaftrin aaotí i\rr

D i s t r i t o  u n i v e r s i t a r i o  d e  H a c i e n d a
Tribunal do oposiciones k  las plazas superiores, la de 

Escuela graduada y  elem entales de niños, dotadas 
co¿?. m&s de 825 pesetas de sueldo.
De conformidad con lo preceptuado en el arfc. 12 del regla

mento vigente de oposiciones, se convoca á les señores oposi
tores para que concurran á la Escuela Normal de Maestros, 
sita en el edificio de la Universidad de este distrito, á la hora 
quince de! día siguiente (ó el inmediato, si éste fuere h*ñVi?o> 
i l  en que terminen los quince, á partir de la íer:lH &Q j¿ . 
serción de este anuncio en la G a c e ta , cqíi objeto da dar co 
mienzo á los ejercicios; en la inteligencia de que los que no 
se presenten al ser llamados ni excusen su asistencia en debi
da forma quedarán excuídos, según previene el &ri  14 del ci
tado reglamento..

Los "opositores D . Jacinta García Taiahuerce, D. Rufino 
Car pena Montesinos, D. J u m  O lié Valles, D. Juan Morrell 
Pardas, D. Rosendo Rull Trilla, D. Juan del Oles y Dols, Don 
José María Xandri Pich, D. Ramón Amaldo Amaldo, D. Pedro

n n °TZf ? ° J rí^U9z Marín, D. Juan Huguet Ta-
rragó, D. Juan Bautista Pons Martí, D. José Barceló Matas, 
i). Paulino Saldana Alonso y D. Angel Cusachs Roura debe
rán, antes de dar principio á los ejercicios, presentar los doeu- 
mentes justificativos que dejaron de acompañar á sus instan
cias, segua aviso de este Rectorado de 24 da Octubre último, 
inserto en el B ole tín  oficial de esta provincia, núm, 258.

EJ. cuestionario para estas oposiciones estará de manifies
to en la Secretaría de la referida Escuela Normal los ocho 
cuas anteriores al en que deban empezar los ejercicios, 

Barcelona 20 de Noviembre de 1901.=E I Presente del Tri- 
Dunal, OI mente Cortezón. 4418__M
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Nomenclatura internacional abreviada.

V. H. V . H. V. H. V. FL V. i ^ V. H. V,. H. V. E-

Bailen, 2 . . . . . . . .  -------------------•••••
Don Martín, 32, tu ****•-••••............•*•••
Palma, 7 3 .......... . y * * - * ' ..........
Velarde, 5, principa b-...* •
Ruiz, 23, primero . . .  “ */a •••••••*• * * * -
Hospital ¿e la Prin» « a  ¡(Corredera alta,

21, segundo). . . . . . . .  * ' ;  - * • * •
Travesía de Moriana, 2. * . . . . . . . . .
Val verde, 48 . . . . . . . . . . .  - **•••........................*
Viriato, 3, segundo........  . .... ... ....... ...........
Españólete, 4, principal . —  --------------- -
Fernando VI, 4, priocipal •
Diego <WLeón, 6, bajo . . . .  ............................
Oruzv 27, cuarto.-v . . . . . . . .  * ’ “  *
Hospital Provincial (Provis * «** . 5 ).........
Hospital de Jesús (Bastero, ........
Magdalena. 36, bajo . . . . . . . .  * • * * - *•••>•
Hospital Provincial (Paseo de t o f  eserias,

8, bajo) . . . .  .................... • .....................
Idem- (fcranseunp®) --------------- - • #-—>•*•“ > •
Idem (Sombrerete 41., segundo) - - ...o ..
Inclusa. . ------ c.... -  - -•. - - v* •. •
Id em ...... ..........  ^
Panudas, 13............ • • .............. • ’**4‘-7 * * *
Inclusa. . . . . . . . . . . .  J ̂  ^
Martín de Vargas, 24 ü - .............• • • *--*•••
Jeite, 6. . . . . . . . . . . . .  •
Bastero, 1 3 ..------- . . . . .  . . . . . . .  • •
Toledo, 1 1 8 . . . , . . . . . . . . .  -  v  ••;•••• -  *
Concepción Jerónima, 2, lí&a&da . . . .  .
Manzanares, 11, segundo., ............
Toledo, 59. tercero_______ -------------- .***:'* I
Conde de Barajas, 6, tercero ........ * * • m

Palacio . . . . . . . .
Id@m5. »oe.»»®a,
Idem. . .  
Universidad.. •. 
Idem

Idem o . . . .  * •««» 
Ce ntro . . , . . . * . ,

■ Hospicio. . . . . . . .
Idem ...., ...........
Idem ...----- .......
Buenavista
Idem ,.,..............
Congreso.... . . .
H o sp ita l..... .,-
Idem, . . . . . . . . .
Idem .. e. . . . . . ,

Idem.
Idem
Id@m . . . . . . . . . .
Inclusa,........
Idem. . . . . . . . . .
Idem............
Idem * . s . .««.05-
Jdem ...». . . . . . .
Latina.. . . . . . . .
ÍOtom. « o . . . . . . «
T a O m . .  •
A udiencia........
Ideos.^» * « . . . . « .  
Id.6isv,v . *«« . . . .|
ídem**.......... .. .|

B a ile n . ..- . ..........
Arguellado
Q u i ñ o n e s . . . . . . . .
Corredera.... . . . . .
P ozas...................

Idem- •*«■*•••«•.•
Estrella............
Valverde............. .
Chamberí.. . . . . . .
Idem, . « . . o » * » . . . ,  
Belén.. . . . . . . . . . . .
Plaza de Toros....
Cruz . . . . . . . . . . . .
Santa--Isabel. . . . . .
Delicias
Cañizares.,..........

Santa Isabel. . . . .
lUCIO.»* . « . .K.o .e . ,
Idem... . . . . . .  *. ao
Embajadores. . „ . .
Idem............
Peñueks.. . . . . . . .
Embajadores.« . . .  
Peñu-elas.. . . . . . . .
A guas...................
Arganzue!a3. . 0. ,
Toledo___ . . . . . . .
Concepción.. . . . .
Puente de Segovia.
Cava ......................
Puerta Cerrada...

1
1
1
1
1

1
1
1
I
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
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1
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1
I
1
I
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I
1
X

Tuberculosis laringe.
Idem laríngea.
Colapso cardíaco....................................
Apoplejía cerebral........ ........................
M en ingitis.,,...................................... .

Cerebromeningitis........... ............ .
B ronqu itis ................................. ..
Endocarditis...............................
Bronquitis capilar.....................
Lesión orgánica.. .  ................ .
Eclampsia........ .............................
Proceso cardíaco....................................
Tuberculosis pulmonar
Contís supurada................... ...... e ,
Cosalgia derecha y m eningitis.... . . .
Endocarditis crónica . . . . . . . . . .  i . . . .

Enfisema pulmonar.................. ...........
Tuberculosis pulmonar. . . . . . . . . . . . .
Carcinoma del útero,. . . . . . . . . . . . . . .
Atrepsia............................................ ..
Sífilis infantil.».......... ............ ............
Enterocolitis....... .................. . I
Eclampsia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Broncopneumonía............................... |
Bronquitis...............................................
Gastroenteritis........................................
Bronquitis capilar.................................
Enteritis......................... ......................
Bronquitis...........................................
Meningitis. . . . . . . . ----- ------ . . . . . . . . .
Afección del aparato.»..........................
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A yuntm aiento constitucional de T eo.

D. Ramón Iglesias González, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Teo.

lingo saber que en vista de expediente tramitado al efec
to. este Ayuntamiento acordó declarar que h&y motivos sufi
cientes para suponer la ausencia en ignorado paradero por 
más de diez años consecutivos de Andrés do Pazo Tillaverde, 
padre del mozo Manuel do Pazo Fernández, del reemplazo de 
1901, natural de la parroquia de Cacheiras, en este distrito,

. de sesenta y ocho años de edad,, estatura regular, pelo negro» 
ojos ídem, nariz regular, barba poblada, cara redonda, color 
bueno, sin señas particulares, cuyo sujeto haca diez y nueve 
años que-^e ausentó de la expresada parroquia con di roce ion 
á la República Argentina.

Lo Hu j re juncia  al público» de conformidad coa lo pres
crito , i *5 K( ú9 del reglamento dictado para los ejercicios 
de Ja * Vy.'rfto de Reemplazo.

Teo 'T de Octubre de 1901.=Ramón Masías*
4416—M

A lcald ia  con stitu cio n al d e A vilés

A instancia del mozo,Emilio* García Barbón Rodríguez, 
hijo de Ramón y de María» natural de Ja Magdalena de Co
rros» de este Concejo, nú as. 41 del reemplazo de 1901, se ins
truye expediente en averiguación del ignorado paradero en 
¡jua continúa su hermano Vicente» el cual se ausentó para la 
isla de Cuba hace más de dies y seis años, sin que se ¿aya 
vuelto á saber de él después de ios doce meses de su desem
barco*, siendo general la opinión en el pueblo de que debió 
haber fallecido.
■ Lo que se hace saber á los efectos del art. 69 del régla
m e lo  do la ley de Reemplazo.

Y se interesa a las Autoridades de todas clases se dignen 
partícipnr á esta Alcaldía cuantas noticias puedan adquirir 
acerca de) paradero de dicho ausente.

Aviles 16 de Agosto de 1901.=E1 Alcalde, Florentino A. 
Mesa. 4401—M

A instancia del mozo Víctor Alvarez y Solís, hijo de Hi- 
ginio y de Juana, natural d'é esta villa, nüm. 17 del reempla
zo del año actual de 1901, se instruye expediente en averigua
ción del ignorado paradero en que continúan sus hermanos 
Jovínci y José Ramón, los cuales se ausentaron para la isla 
de Cuba, el primero hace más de doce años y el segundo hace 
más de diez, sin que se haya vuelto á saber de ellos, siendo 
general el parecer de la familia y de sus convecinos de que 
debieron haber muerto en la guerra.

Lo que se anuncia á los efectos del art. 69 del reglamento 
de la ley de Reemplazo, rogando á las Autoridades de todas 
clases se dignen participará esta Alcaldía cuantas noticias 
puedan conseguir respecto del paradero de dichos ausentes.

Avilés lo de Agosto de 1901.=E1 Alcalde, Florentino A 
Mesa. 4402—M

A lcaldía constitucional de Coaña,

D. Francisco García Coaña, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de Coaña.

Hago saber que á instancia de los individuos que segui
damente se expresan, vecinos todos de este término munici
pal, y previos los trámites que determina el art. 69 del regla
mento de 23 de Diciembre de 1896, este Ayuntamiento acor
dó declarar que existen motivos suficientes para suponer la 
ausencia en ignorado paradero por más de diez años de los 
interesados que asimismo se expresan:

A la de Ramón López Cuervo, hijo de Ramón y Restituía, 
vecino de la Reguera, se instruye uno para acreditar la de 
sus hermanos José y Jesús Amador, de los propios apellidos, 
los Cuales se ausentaron para Buenos Aires y pasa de diez 
años que se ignora su paradero.

A la  de Constantino Suárez Infanzón, vecino de Farrio, 
se instruye otro para acreditar la de sus hermanos José y 
Manuel, de los mismos apellidos, los cuales se ausentaron 
para la isla de Cuba, y hace más de diez años se ignora su 
paradero.

A la de Manuel Méndez y Rodríguez, hijo de Ramón y de 
Carmen, vecino de Villacandide, se instruye otro para acre
ditar la de su hermano Francisco, de los mismos apellidos, 
el cual hace más de diez años que se ausentó del país sin 
rumbo determinado, ignorándose desde entonces su para
dero.

A la de Ramón Peláez y Pérez, hijo de Celso y de Anto
nia, vecinos de Villacondide, se instruye otro para acreditar 
la ausencia en ignorado paradero por más de diez años de su 
hermano José Ramón, de los propios apellidos, y el cual hace 
muchos años que se ausentó para la isla de Cuba.

A la da Nicanor López Fernández, hijo de José y de Car
men, vecino de Casta vio, se instruye otro para acreditar la 
de su padre José López García y la de su hermano* Jesús Ló
pez Fernández, las cuales haee muchos años que se ausenta
ron para la isla de Cuba, y pasa de diez que se ignora su pa
radero.

A la de José Suárez Guyal, hijo de José y Teresa, vecino 
de Medal, se instruye otro para acreditar la ausencia en ig
norado paradero por más d e diez años de su hermano Joa
quín, de los mismos apeViidos, el cual se ausentó con rumbo 
á la isla de Cuba, ignorándose desde entonces su paradero.

DAT0s

Señas de José López Cuervo: edad veinticinco años, esta
tura regular, pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz re
gular. boca ídem, color bueno, particulares ninguna.

Idem de Jesús Amador López Cuervo: edad veinticuatro 
años, estatura regular, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, boca ídem, color trigueño, particulares m n-

S a Mem de José Suárez Infanzón: edad treinta y un años, es- 
ta tura regular, pslo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, boca ídem, color bueno, particulares ninguna. _

Idem de Manuel Suárez Infanzón: edad veintinueve anos, 
estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, boca ídem, color bueno, particulares ninguna.

Idem de Francisco Méndez Rodríguez: edad veinticinco 
años, estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos p ar
dos, nariz regular, boca ídem, color bueno, particulares n in 
guna.

Idem de José Ramón Peláez y Pérez: hijo de Celso y Anto
nia, vecino de Villaeandive, edad veinticuatro años, estaf ara 
regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz recular,
boca ídem, color trigueño, particulares ninguna.

Idem de José López García; edad, cincuenta y ge|§ añot?,

estatura cumplida» pelo custaSM o< jas ídem» ojos azules, na- 
f riz regular, boca ídem, Iw b a  poblaba, partí cúteres jnnguna.
! Idem do José López Fernández: edad veintiséis anos, es ta

tu ra  regular» pelo castaño, cejas ídom, ojos azules, nariz an -
lad», boca regular» color trigueño» particulares níngñAa.

Idem de Joaquín Suárez Gayol: edad diez y siete^ anos, es
tatura proporcionada, pelo castaño» cejas ídem» ojos ídem ,

: nariz regular» boca ídem» color trigueño, particulares n in 
gún a.

¡ Para que llegue a conocimiento de todas las Autoridades,-
i á quienes ruego me participen cuantos datos tengan ó pue- 

den adquirir de los citados individuos, se hace público en el 
■ Boletín oficial de Ja provincia y G ac e ta  de Madrid, á los efec- 
¡ tos y en cum plimiento de lo dispuesto en ei apartado 2.° del 
¡ articulo- 69 del citado reglam ento.
i Coaña 12 de Agosto de 1901. =E1 Alcalde, Francisco Gar-
! -cía Coa ña. 4403 —M
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A u d i e n c i a s  pi*oviiaeiale& »

MADRID

En la causa procedente del Juzgado de instrucción dé! 
distrito del Hospital, seguida contra Vicente O&rbonell y otro 
por el delito de falsedad, ha dictado la Sección segunda auto 
señalando el día 16 de Diciembre, y hora de la una en punto 
de su tarde» para ciar comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite al testigo D. Tomás SancMz Valdés, cuy'ó* 
paradero se ignora, como lo verifico per medio de la presen 
te, á fin de que comparezca ante la expresada Sección, sita 
en el Palacio de Justicia (Sa losas), en el indicado día y ¿ora; 
haciéndole saber al propio tiempo 3a obhgación que tiene de 
cancurrir á este primer llamamiento» bajo la multa de 5 á 50 
pesetas.

Madrid. 12 de Noviembre de 1901.=El Oficial de Sala, 
Eduardo Domínguez» J —8941

En la causa procedente del Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospital, seguida contra Vicente Carbonell y otro 
por e? delito de falsedad, ha dictado la Sección segunda auto 
sen lando el día 16 de Diciembre, y hora do la una en punto 
de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral
m anando  se cite al testigo D. Carlos Se 11er Boig, viajante dé
comercio» como lo verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezca ante la expresada Sección, sita en @1 Palacio- 
de Justicia (Salegas), en el indicado iía  y hora;: haciendo]© 
saber al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 59 pesetas.

Madrid 12 de Noviembre de 190I*=E1 Oficial dé Sala, 
Eduardo Domínguez. J —8940

En 3a causa procedente del Juzgado* de instrucción del 
distrito del Hospital, seguida contra Vicente Carbonell y otro 
por el delito de falsedad, ha dictado la Sección segunda auto 
señalando el día 16 da Diciembre, y hoisa- de la una en punto 
le su tarde, para dar comienzo á ias sesiones del juicio oral, 
mandando se cite al testigo D. CristMO* Sánchez' Arávalo, 
Abogado y publicistar como !©- verifico por medio da la pre
sente, á fin de que comparezca ante la expresada Sección*-sita 
m el Palacio de Justicia (Sálese®), en el indicado día y ¿ora; 
naciéndole saber al propio tiempo la obligación que tiene de 
joncurrir á este prim er llamamiento, bajo la m ulta de 5 á 50 
sesetas

Madrid 12 de Noviembre de 1901.>=E1 Oficial de Sala, 
Eduardo Domínguez. J —8939

En la causa procedente del Jo zgadb de instrucción del 
Irstrito del Hospital, seguida -coatí a Vicente Carbonell y. otro 
3or el delito de falsedad, ha dictado !&Sección segunda auto 
señalando el día 16 de Diciembre* y hora de la una em punto 
le su tarde* para dar comienzo á lis  sesiones del juicio oral., 
mandando se cite á la testigo JfclKa V ia  Sauca, cuycdomicñ- 
io se ignora, como le verifico por medio de la  presente, á f in  
le que comparezca ante la expresada* Sección, sita en el P a 
lacio de Justicia (Salseas), en sl indltado dí&y hora; hacién- 
iole saber-al propio tiempo la obligasiÓ7A que tierna de co rtea  
•rk á este primer llamamiento* bajo*» la  m ulta de 5 á 50 p&~

Madrid 12 de Diciembre ¡[de 1891.=:El Oficial de SsJs*, 
Eduardo Domínguez*. J —8938,

J ia ® g a e t# s  dle *a S iisteM © la.

BERMILLQ D3L SAYAGO

D. Alberto Hernández Galán , J  ues de instrucción de Ber- 
millo de Sayago y  su partido..

Par la presente se llama, cita y emplaza á Fermín Pascual 
Miaño, vecino de Torreg&monesr ■ Miguel Salvador Escudero, 
que lo es de la exudad de Zamr ra; Manuel González González 
§ Isabel María Martín, eonoeér p0r ja Garrida, vecinos estos 
dos de la ciudad de Toro, co¡r t eq ¿le q- ê el día 11 del próxi
mo mes de Diciembre, y hpgr Á jas ocu0 sll mañana, com
parezcan ante la Audfemcis provincial de Zamora para asistir 
como testigos* al juicio oíf A d e la  causa que por el delito de 
homicidio se sigue contr? p&blo Mateos Barrios é Inés ̂ Barrios 
Simón; pues» de no kae&r ¡0 }6S parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Dada en Barimlto ' d0 Sayago á 12 de Noviembre de 1901.= 
Alberto H. G a lám s ¿ or gu mandado, Antonio Cerezal.

J—8899
BU J ALANCE

D. Julián  Qr fiieja y López, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el psf' sente se ruega y encarga á todas las Autorida
des, civiles, ’ militares y agentes de la policía judicial la busca 
de la cabal feria que después se reseña y que fué robada en la 
noche de*/día 13 del actual al vecino de Cañete de las Torres 
José HeVráiz Lara del patio de la casa que habita en dicho 
pueblo, calle de Henares, núm. 4, y caso de ser habido que se 
pongu á disposición de este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítima adqui
sición.

Dado en BujUanee á 20 de Octubre de I90L =Julián  C?.-
, lle jo ^ P o r su mandado, Licenciado Francisco Ruibérrh d¿ 
* Torres.

Señas de la caballería.

Una yeguá,> púlo colorado, la pata derecha quebrada pot el 
memidilÁo, liicei'fií' -m?s fi0 *a marca, de ocho años, ¿ierro 
A. C. en el hocico, y $1 casco de la pata izquierda en su ma
yor parte blanco. J—8247

CIUDAD REAL

D. Natalio Garniel T Morago, Juez de primera instancia 
d8 Ciudad Real y su parado.

Por el presente quinto edicto hago saber que habiendo 
casa de D. Manuel Navas y D ía jen  el cargo de'Registrador de 
la propiedad de La Laguna, en Jas islas Filipinas, el L° de 
Julío de 1892, por habar sido trasladado á esta capital, en 
donde actualmente desempeña dicho cargo, se cita á las per
sonas que tengan que deducir alguna .reclamación, para que 
dentro de tres años, á contar, desde el prim er edictc?? que tuvo 
lugar en 16 de Octubre ds 1899 en la G aojrta d e  M alr id , lo 
verifiquen ante el Juzgado; pues transcurrido dicho término 
sin reclamación alguna se cancelará la fianza depositada en 
la Administración de Hacienda de dicha provincia de La 
Laguna, ascendente á 3a suma de 200 pesos y 71 centavos en 
moneda de aquel país.

Dado en Ciudad Real á 26 de Octubre de l§#IU=Natalío 
Gumie3.=Por mandado de S. B., Emilio Arredondo-»

j —¿J284
DON BENITO

D. José López Pelegría y.Tavira, Juez de instruseláx  ̂ dQ 
esta ciüdad de Don Benito y su partido.

Hago saber que en las diligencias que nle hallo m stru ji -la
do por robo de efectos y metálico á Encarnación Robles «i i- 
ménez, vecina déla villa de Gu&reña, ocurrido en .la mism a 
la ntíC¿e del 18: de Abril de este año, he acordado llamar ~ 
este edicto á Luis Barraquero Martínez, natural de la ciudad, 
de Sevilla, de oficio cerero, y marido de aquélla, á fin 
&n el término de diez días, desde la inserción del presente enü 
la G aceta  bb Madrid y Boletines oficiales de las provincias^ 
de Badajos y Sevilla, comparezca en este Juzgado, calla- de- 
Villtoueva/con objeto de ofrecerle las acciones criminal-y 
civil en expresada e&usa.

Dado en Don Benito á 26 de Octubre de 1961.=José Lópe^. 
Palegrín y Tavíra.=El¡ Secretario, Feliciano Fernández.

.i -84.95
GETAFE

En virtud da' providencia dictada hoy por el Sr. Juez d$* 
instrucción ds este partido en el sumario que se instruye por 
hurto de una manta, un paquete de cigarros y otro de piti
llos á Federízo Marco en k, estación de* Ciem-posuelos la no- 
c¿e dal 10 de Octubre último, yendo montado en el tren n u 
mero 6, corto de Aran juez-, se cita á dicho perjudicado, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, que parecíe ser era vecino 
de Aranjuez, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde, la inseneión de la presente en la Gácjeta de Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado á prestar declaración y ofrecerle e l 
sumario; ¿ajo apercibimiento si no lo verifica de pararle el 
perjuicio consiguiente.

Y para su inserción en la G aceta  de, Madrid expido la 
presante, que firmo en Getafe á 7 de Noviembre de 1901.=EL 
Escribano, Camilo García. J —8623

GIJÓN
D. Tomás Guisasola Ovles, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de Gijón.
Certifico que en juicio de que se hará mérito se dictó la 

sentencia, cuyo encabezado y fallo es del tenor literal si
guiente:

«Sentencia. — En la villa de Gijón, á 20 de Noviembre 
de 1901, el Sr. D. Juan Antonio ForUy Bhliocq, Juez de p ri
mera instancia de este partido; vistos los autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, seguido entre partes» de la una, 
y como demandante, la Compañía mercantil que gira en Pal
tas de Mallorca bajo la razón social Ripoll y Suárez, de la 
que es gestor D. Manuel Suárez Jand&ria, representada con 
poder bastante por el Procurador D. Ricardo García Rendue- 
les y dirigida por el Letrado D. Francisco Prendes Pando; y 
de la otra, como demandado,,D. Alejandro Prieto y Alvarez, 
sómersiante de calzado, vecino que fué de esta villa, y por su 
rebeldía los estrados del Juzgado, sobre pago de mil cuatro- 
sientas veintiséis pesetas sesenta céntimos é intereses le
gales; y

Fallo que debo condenar y condeno al demandado D. Ale
jandro Prieto y Alvarez, comerciante y vecino que fué de esta*, 
villa, á que dentro de tercero día de que esta sentencia sea. 
firme, satisfaga á 3a Sociedad actora Ripoll y Suárez, de Pal
ma de Mallorca^ la cantidad de m il cuatrocientas veintiséis 
pesetas y sesenta céntimos, precio del calzado á que se refie
ren las dos facturas presentadas eon la demanda, y que ha 
sido vendido y entregado por dicha Sociedad, el abono del 
interés legal del cinco por ciento de dicha cantidad desde la» 
lecha d© la presentación de la demanda hasta que se verifique 
el completo pago de expresada suma, con imposición de todas 
lás costas de este juicio; notifiques© esta sentencia personal
mente al litigante rebelde, criando pueda ser habido, sí así lo 
solicitase la parte contraria *y  en otro caso hágase la notifi 
cación en la forma prevenida en los artículos 282 y 283 de la  
ley pr ocesal.

Así por ésta mi sentencia, definitivamente juzgando en 
pririera instancia, lo pronuncio, mando y firm o.=Juan A. 
Fort.

Publicación.—Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de prim era 
instancia d8l partido, celebrando audiencia pública en el día 
de su fecha, doy fe.= Ante mí, Tomás Guisasola y Ovies.»

Conforme con su original, y para su inserción la G aceta  
de Madrid, autorizo el presente en Gijón á 21 de Noviembre 
de 1901 .=Tomás Guisasola y Ovies. X—2303

HERVAS

El Sr. Juez interino de instrucción de este partido D. A r
turo de la Calle y Diego, en cumplimiento de una orden do 
la Audiencia provincial de Cáceres, en providencia de esta» 
fecha se ha servido disponer que sea citado por los periódicos; 
oficiales el sujeto Juan Antonio Movillo de Juan, cuyo para
dero se ignora, para que el día 29 del mes actual, y hora de 
las once de su mañana, comparezca ante expresada Audien
cia y Secretaría de D. Roque Pizarra, para asistir como testi
go al juicio oral de la causa seguida por lesiones contra Dá
maso Sánchez Santos y otros; advirtiéndole que de no verifi
carlo incurrirá en las responsabilidades legales.

Y para que tenga lugar la citación del mi.&mo y su inser
ción en la G aceta  de Madrid, expido la presente cédula en 
Hervás á 20 d@ Noviembre de 1901.=11 actuario, Mauricio 
de la Muela y Negrete. J ~8908
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LINARES ,

D. Garlos de Valeáreel y Blaya, Juez de instrucción de ! 
este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Oa- j 
tólica. ¡

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados I 
que se dirán, para que dentro del término de diez días, con- ¡ 
tados desde la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M a- ! 
drid y Boletines oficiales de esta provincia y de la respectiva 
á la del pueblo de la naturaleza de dichos procesados, se pre
senten anta este Juzgado, al objeto de emplazarles para ante 
la  Superioridad, por si desean nombrar Abogado y Procura
dor que los defienda y represente en la causa que contra los 
mismos y otros se instruye sobre rebelión en sentido carlista; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos individuos, y su conducción á la cárcel de está ciu
dad á mi disposición.

Dada en Linares á 29 de Octubre de 1901.=Carlos de Val- 
cárcel.—Por su mandado, Antonio Núñez.

Señas de los procesados .

Francisco Pérez Moreno, de cincuenta y ocho años, viudo, 
sillero, hijo de Gervasio y de María, natural de Huesa, veci
no de Linares.

Saturnino García Sánchez, de veintiocho años, hijo de Ni- 
ceto y de'Josefa, soltero, labrador, natural de Villa verde, ve
cino de Riopar.

José Jiménez Moreno, de veintiséis años, soltero, jornale
ro, hijo de José y de Josefa, natural de Lucena, vecino de 
Linares.

Julián Medina Matero, de veintitrés años, soltero, jornale
ro, hijo de Francisco y de María, natural de Cogollas, vecino 
de Linares.

Félix Valencia Extremera, de veinticinco años, soltero, 
jornalero, hijo de Ruperto y Serafina, y es natural de Jaén, 
vecino da Linares,

Bonifacio Pau González, de quince años, soltero, sillero, 
hijo de Francisco y de Nicolasa, natural de Huesa, vecino de 
Linares. J—8421

MADRID—BÜENAVISTA

D, Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavísta de esta Corte.

Hago sabar que en dicho Juzgado y Escribanía del Licen
ciado D. Antonio Aguilar se siguen autos ejecutivos contra 
D. Francisco Javier García Rodrigo ó sus herederos, insta
dos por el Procurador D. Hilario Bago, á nombre de la Sacra
mental de San Lorenzo y San José de esta Corte, sobre pago 
de pesetas, en los cuales ha recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como sigue:

«Encabezamiento.—En Madrid, á 21 de Noviembre de 1901, 
el Sr. D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta Oorte; habiendo visto 
los presen tes au to s  ejecutivos seguidos á instancia de la Real 
é Ilustre A rch ieo frad ía  Sacramental de San Lorenzo y San 
José de esta capital, representada por el Procurador D. Hila
rio Dsgo y Cuchillero, y defendida por el Letrado D. Juan 
Rincón y S&nz, contra D." Francisco Javier García Rodrigo ó 
sus herederos, constituidos 6n rebeldía, sobre pago de pe
setas.

Parte dispositiva.—Fallo que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución, hacer trance y remate de los bie
nes que se embarguen á D. Francisco Javier García Rodrigo 
ó sus herederos, y con su valor pago al ejecutante la Real é 
Ilustre Archieofradía Sacramental de San Lorenzo y San José 
de esta Corte, de la cantidad de doscientas diez mil pesetas 
de principal, importe de los plazos ya vencidos, de los fijados 
en la escritura de 23 de Mayo de 1889; intereses al tres por 
ciento anual desde los vencimientos respectivos de aquéllos, 
y el interés de demora de los intereses vencidos y no satisfe
chos, y costas causadas y que se causen hasta su completo 
pago. „

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía del D. Fran
cisco Javier García Rodrigo ó sus herederos, además de noti
ficarse en los estrados del Juzgado, se le hará saber personal
mente á aquél ó sus herederos, si así lo solicitare la parte 
actora y fueran conocidos sus domicilios, practicándose en 
otro caso por medio de edictos en la forma que previene el 
artículo 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. =  Manuel del 
Valle.»

Y para su inserción en la Ga ceta  de Madrid , libro el pre
sente en Madrid á 23 de Noviembre de 190Ls==V.° B.°=E1 Juez 
de primera instancia, Manuel del V a lle .= E l Escribano, An
tonio Aguilar. X-—2300

MÜLA

D. Antonio Real y Oas&buena, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Muía y su partido.

Por el presente se cita á Salvador Sandoval Palencia, ve
cino de Cotillas; Ginés Sánchez Esparcia y á su amante Ma
ría Morote Marzo, vecinos de Alcadozo, en el Fontanar de las 
Viñas, que se hallan implorando la caridad pública, y sin  
domicilio conocido, para que comparezcan ante la Excelentí
sima Audiencia provincial de Murcia el día 12 de Diciembre 
próximo, á las diez, en que darán principio las sesiones del 
juicio oral de la causa seguida en este Juzgado sobre homici
dio contra Juan Martínez Palenzuela; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les parará el perjuicio consiguiente; así 
lo he acordado en cumplimiento á carta orden de la Superio
ridad. ü r

DadoenMula á 21 de Noviembre de 1901.=Antonio R eal.=  
El actuario, por habilitación del Sr. Ibáñez, Francisco Sán
chez. J—8926

POSADAS

D. Alfonso Palma Blázquez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 
la G a c e ta  d e  M ad rid  y BoleUn oficial de esta provincia de 
Córdoba, ruego y encargo á toda clase de Autoridades y agen
tes de la policía judicial ordenen y practiquen activas y efi
caces diligencias para la busca y rescate de las caballerías, 
perro y efectos que se expresan á continuación, los cuales 
fueron hurtados en la huerta de Morales, de este término, al 
vecino de esta villa José Ortega Gómez la noahe del 3 del co
rriente mes; y caso de ser habidos los pongan á disposición 
de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuén
tren, si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo ten
go acordado en el sumario que con motivo de expresado he* 
cho instruyo.

Dada en Posadas á 12 de Noviembre de lS O l^ A líon so  
Palma.=E1 Escribano, Félix Nogués»

Señas .

Una muía negra, cerrada, alzada la marca, aireada de los 
cuartos traseros y herrada en uno de ellos con uno parecido 
á una A algo abierta y en el otro está también herrada con 
una B.

Otra muía negra, mohína, cerrada, sin marca, con pelos 
blancos en el pescuezo y sin hierro.

Una perra cachorra, pequefea, negra, con pintas blancas
y tiene nuevo meses de edad.

Y un aparejo compuesto de dos ropones, un albardón, en
jalma, sobreenjalma y cincha. J—8816

SAHAGÚN

D. Indalecio Fernández López, Juez de instrucción de este 
partido de Sahagún (León.)

Hago saber que por el presente se cita, llama y emplaza 
al procesado Juan Lesquiba Ana Pedro, do nacionalidad 
francesa, y cuya naturaleza y domicilio se desconocen, sol
tero, de diez y ocho años y de oficio torneador de hierro, para 
que bajo la prevención del perjuicio que le pueda parar com
parezca ante la Audiencia provincial de León el día 19 de 
Diciembre próximo, y hora de las diez de su mañana, con ob
jeto de asistir á las sesiones del juicio oral en causa criminal 
que se le sigue por estafa á la Compañía del ferrocarril del 
Norte, lo cual tengo acordado en virtud de carta orden de 
dicha Superioridad.

Dada en Sahagún á 22 de Noviembre de 1901.=rlndalecio 
Fernandez. = D e  fcu orden, Licenciado Matías García.

J -8 9 2 8
SAN SEBASTIÁN

D. José Larrumbide é Iriondo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á la señora 
viuda de Oasíagnet, vecina que ha sido de esta ciudad y cuyo 
actual paradero se ignora, para qu8 dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y BoleUn oficial de esta provincia, se presen
te en este Juzgado al objeto de que preste declaración en cau
sa que pende, en este Juzgado contra Pantaleón Atienza sobre 
robo de cinc perteneciente á dicha señora.

Dado en San Sebastián á 11 de Noviembre de 1901.—José 
Larrumbide. =  Por su mandado, Manuel Arizmendí.

J — 8735

SEVILLA—SAN VIGENTE

D. Fidel Gante y,Diez, Juez de instrucción del distrito de 
San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Juan Romero Delgado se instruye su
mario por el delito de atentado á un guardia municipal con
tra otros y Antonio Méndez, en el que se ha acordado expe
dir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Re
gente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autorida
des y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que 
luego se expresará, poniéndolo, en su caso, son las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárce
les de partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conloa
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de An
tonio Méndez, que vivió calle Recaredo, núm. 13, corral lia- 
mado de los Carros, jornalero, y cuyas y demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran.

Dada en Sevilla á 12 de Octubre de 1901.=Fidel Gante. =  
El actuario, por mi compañero Sr. Romero, Licenciado Fer
nando Ganzzinotto. J—8388

D. Eduardo Sánchez Pizjuán, Juez municipal é interino 
de instrucción del distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente sa cita, llama y emplaza al procesado An
tonio García, cuyas demás circunstancias y paradero se ig 
noran, para que el término de diez días se constituya en la 
cárcel ó comparezca an este Juzgado, Contratación, núm. 8, á 
prestar declaración indagatoria y responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo instruyo por 
hurto de metálico y efectos á Juan Miguel García Berraque- 
ro; apercibiéndole de que si no lo verifica será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al "propio tiempo ruego y encargado á todas las Autori
dades, Guardia civil y agentes de policía judicial practiquen 
activas diligencias para la busca y captura de dicho proce
sado, que representa cuarenta y cinco años de edad, es alto, 
grueso, moreno claro, algo cargado de espaldas, tiene el pelo 
claro entrecano y usa barba poblada y bigote corto, constitu

yéndolo, sí fuere habido, en la cárcel de esta cap ita l á dispo
sición de este Juzgado, por tener decretada su prisión provi
sional en la referida causa.

Dada en Sevilla a 4 de Noviembre de 1901.=Eduardo Sán
chez Pizjuán. =E1 Secretario, Garlos de Molini.

J—8819

VALENCIA-SAN TICENTE

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis^ 
trito de San Vicente de esta ciudad. V

Por la presente requisitoria se lllama:
A Joaquín Alvarez Martínez, de cuarenta y xm años, hijo 

de José y Dolores, viudo de Antonia Martí Torces, aperador, 
natural y vecino de esta ciudad, que habitaba en 1^ calle deí 
Pilar, núm. 9, piso primero;

José Antón Sánchez, de treinta y un añcif:' fijo dé Jaime 
y Rosa, soltero, encuadernador, natural de.  ̂ /ecino
de esta ciudad, vivía en la calle de las Flores, ir piso* 
bajo;

Manuel Izquierdo Fortea, de cuarenta y cuatro añoc, hijo 
de Juan Ignacio y Teresa, casado con María Regina Cervera, 
camarero, natural de Alcalá de la Selva., partido de Mora, do 
esta vecindad, habitaba en la calle del Torno, letra B;

Juan Martínez Teruel, de treinta y cinco años, hijo de 
Juan y María Josefa, casado con Isabel Ferrer Conejero, an
tes cerrajero, en la actualidad litógrafo, natural de Caraya
ca, de esta vecindad, estaba domiciliado en la calle de Culla, 
número 9, piso bajo;

 ̂José Lerma Saneho, de treinta y cinco años, hijo de Do
mingo y Josefa, casado con Encarnación Jirneno Vicente, del 
comercio, natural de Paterna, vecino de esta ciudad, y habi
taba en 1o, calle del Museo, núm. 3, piso bajo;

 ̂José Benjamín Hjbernón Ramírez, de diez y nuevo años, 
hijo de Antonio y Micaela, soltero, panadero, natural de Oa- 
lasparra, estaba domiciliado en esta capital, calle de For, nú
mero I, piso segundo;

Salvador Soriano Villaplana, apodado Pintarrates, de cua
renta y dos años, hijo de Salvador y María, casado, jornale
ro, natural de Albaida, habitaba en esta ciudad, calle de Bur- 
jasot, núm. 17, piso segundo, primera puerta;

 ̂Francisco Cambra Escrig, apodado Ullets, de treinta años, 
hijo de José y Francisca, soltero, hornero, natural de Sagun- 
to, vecino de esta capital, y habitaba en el Cañamelar, calle 
Mayor, núm. 36;

Miguel Górriz Hoyos, de diez y ocho años, hijo de Manuel 
y Dolores, soltero, relojero, natural y vecino de esta ciudad, 
y estuvo domiciliado calle de Llopis-, núm. 2, cuarta puerta;

Enrique Cucarella Balaguer, apodado Vítat, de diez y seis 
años, hijo de Antonio y Nieves, soltero, albañil, natural de 
Játiva, vivía en esta capital, calle de Padilla, núm. 1, piso 
bajo; y

Federico Sobrecases Lurbe, de diez y nueve años, hijo 
de José y Rosa, soltero, hornero, natural de Jalón, vecino de 
Torrente y habitaba en la calle de San Vicente;

Ignorándose en la actualidad el domicilio fie todos ellos, 
para que dentro del término de diez días comparezcan en este 
Juzgado con el objeto de ser emplazados personalmente en el 
sumario que contra los mismos se sigue por juegos prohibi
dos; con la prevención do que si no lo verifican dentro del 
término fijado serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Valencia á 15 de Octubre de 1901.=Eva?isto Ca
sado. =E1 Escribano, Joaquín de Benavente. J—8148

NOTICIAS OFICIALES

M ina "El sultan", Mijar.
Be llama á los socios de dicha mina D. Juan Rodríguez 

Barras y D. José Fresneda Ortega para que satisfagan los di
videndos pasivos que adeudan, y de no hacerlo se caducarán 
sus acciones, según previene la escritura de Sociedad.

Níjar 2 de Septiembre de 1901. =E1 Presidente, Manuel 
Rodríguez Amérigo. X—2205—3

S a n ta  B á r b a r a .
Sociedad in dustria l A stu r ian a .

Se convoca á junta general extraordinaria á los señores 
accionistas para el día 30 de Diciembre de 1901, á las cuatro 
de la tarde, en el domicilio social, Regente Paz, núm . 3, 
bajo, con el fia de discutir y resolver acerca de los medios* de 
hacer efectivo en su totalidad el capital social, ó Món d ela  
aplicación del art. 17 de los estatutos, así como tratar de la  
modificación del art. 39 de los mismos.

Para formar parte de esta j unta es preciso cumplir con lo  
preceptuado en el art. 22 de los estatutos de la Sociedad.

Oviedo 23 de Noviembre de 1901.= É i Presidente, Policarpo 
Herrero. X—T3M
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B o l s a  d e  M a d r i d .
C o tiza ció n  o ficia l d el d ia  26  d e N o v iem b re d e 1901 , 

compa rada con la del dia anterior.

i u , comAm
b QUDOB PÓBLSGSlf = * = - ~

Ma 25 . JM* 26.

9wlry»rp«tm a al é  9/9
i a i n r i e * .

F, <to 60-Q00 Ptu. aomiulM. 71*65 71*46-50-45
ideas!, <5® Ü5.0Q0íd.íd... . . . . . . . .  7l'65 71*50-46
iáaw D, de 12.500 id. Id.................... 7 i ‘S5 71*55
Mea C,de 5 000 Id.id............... 72 20 72 '20-10-15-72 Oj>

72 05,
Mam B» de 2.500 id. id.................... 78 20 78*05-73*0/0
Idea A, de 500 id. id.  .........   78*50 78*4 0-72 90-78 01>
H m  S y S, de 100 y 200 id. id...  72*10 72'tO-71-80
gadifereatesserie*................. . 71*65 73 <. VQ-72‘45-60

7 i‘6vV-ft6»72 90
iaiüáa psrpataa al 4 0/9

lutada?.
8erptU u prttvitiíHgtei. 

i«S*ióa de 1 .** de Octubre tís 1990:
Ssrle F, de 50.000 ptM. lomiaales. 71*50 71*45
Idem!, de25.000id. id..................  71*60
IdemD,de 12.500id. id.   71‘60 >
Idea C, de 5.000 id. id.   71*75 71*70
Idea B, de 2-500 id. id...................  7185 7195
Idea A, de 500 id. id....................... 72*05 72*10-72 0/0'
IdemG y H, de 100 y 200 id.id... 72 0/0 71*80-72 0/0
^diieremtesseríes. ......... 71’80 71*90-72 0/0

•«oda favpalaa al 4 9/9 72 06-71*85
« te r is ? .

4erie 1. de 24.000 ptas.aomikeles. » »
M eas, de 12.000 id. id... . . . . . . .  » »
IdeaD,de 6.000id.id.   » »
Idem C, de 4.000 id. i d . . . . . . . . . . .  '» >
IdemB, de2.000 id .id ...............  » »
Idem A, de 1.000 id. id....................  -  •
Idem G y H, de 100 y 200Hf. id .. .  » »
ga<üf€r@ *tesseries..........,.,.,.! 78*45 »
Pfifrtáássds 50 0 0 0 ctee.&emieales.l V s
f í a t  d» 100.009

: Ote 25 • fte 26»
sil 4 $/it — - — *------- —

t e m %  25.000 *'| »
Wm. ¡X de i&&00' id. id .,* .. .  f *
ItemG.M  5.000 iár M :... . . .  -  80'40
Item B', te  2-500 id. id -.. . .  . . . . . . .
loáM-k, de 600 id; i d . * - . - . » - 1
E& dfftrrentes seríes*. . . . . .  -«* * * , * 80 ‘40

& 0 /f'
Carptias prwtisimmte#*

Serie F, de 60.000 púa. nemisíeles. 92‘80 92*75
íáesa M, te  25.00O id. id  . . . .  - 9¿ ■& ) 92 *0
ídesst Df de 12-500 id. id. . . . . . . . . .  9¿ so 92 75
Idem € , d« 6 000 id. id .. . . . . . ........ 92 9í> 92‘80
Id em B,d «2.500id .ú L ..................., 9 ) 0/0 93 0/0-92‘95~8!5-9(
Idem A, d© 500 id, id , ......* .. y 8 95 99 90-80-85
En-diferente» series...............................  93 25 92*90-85-80-96*1?

98 0/0-98*05
B ille te s  hipotecarios de Cuba 1886.. > 85‘86

■ ídem hasta 10.-000 pt&g. nominales. * ■ ■
Billetes hipotécanos de Cuba 1890c . » *
Idem hasta 10.000 ptwu nomínale;*.-.. * *
C&ligacio&es de Filipinas 6 por 100, *
Idem basta 10-000 ptos. nomíneles- » *
láem serie B, 6 per 100, de 100 pe

sos, momdz te  filipinas, con pago 
de iatoreses y amortisacióa esi ia 
fwafasma ai caoibio corriente qTc.í 
J je  el Gobienio á vesücimieatog 
málberoe 1 á 98 748 -      ̂ »

fMm*® 4$
■̂ dulá¿4 bipotecana^ ai per 100 ««

171^00..    ■ 10195  101*99’
ídemídL** 4 por i 00 - 1 1  LOGO - - 100-90 100 90

Keeioiaee te> Baucé» te  . . .  496 0/0 . * ~
M e K o ld ,  i . i . -  •Ctittiüdades.pe<{ceB ad. 4 9 3  0  0  »

dei ' Blpí/bíícarte de'Espa- 
Sftv 100.0?»0« 189*50 *' ' *

Ldem 4̂ el Bsjaee .̂ e Ctóüi* iBO.OOO 
aeek!fte.'A
aúmérosí 1 á ¿;0.060, por
eiéidwáíH/OO * 180 0/0

ídem-dei Bsluóc • ̂ i^^ü-^oloaíal, 1
á 8 0 . 0 0 0 . . . . .  .r - r- '• *

£dU:»2Ki ílD ¿¿- O- Á * ' 2
de t T a b a c . o a . ~ - éi.poríi¿dbr| 404 0,0 404 0/Ó-403fc50

| 404 0/0

D ía  2 5 .  & ?£ 2 6 .

M®2?5-íd. id.—Castidades pequeñas, 404 0/0 *
Item  de te Sociedad de electricidad 

d® Chamberí, series, 1 .a á 12, de ■ ,
1.000 acciojwa cada «ma, aúme-
r o s l  á  1 2 . 0 0 0 . . .  - « o . . . . . . . .  -  4 1 3 4  O U

íd«m íd.id.— Caatidades-pequefas. » »

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua el 4  por 100  interior, »  <1 45
Idem ídu esterior... . . .  *
Idem amortizable al 4  por 1 0 0 . .  * i - •»- •» • • • • «* ■* * ^
Idem id. al-5 por 1 0 0 -   ................. ^  '
-Obligaciones de Aduanal. - *•> - *
Mem‘ de Filipiatg.. . , .  •.«o • . . . . . . . . « ®««* * >•«* * . „ w f  „
'Billeteshipotécanos de Cuba de 188b «*»»*»*:-«* ^  ¿®.
Idem id. áe 1890»-..................... .. ¿ l i o .

Bolsa de Bilbao.

Deuda .perpéteia a 4  por 100 intericr. &
Idem ido exterior   ........................     *
Idem amortizable al 4  por 1 00ó »
Idem id. al 5 por 100 . ^  — v, - , ,
O b lig a c io n e s  d e  A d u a n a s    s
Idem id. de Filipinas. . . . . . . . .  c. . . . . . . , . . . .  - ■*
Billetes hipcíecarios de Cuba fie' ÍB86- =. * ■ * •■ *
Idem id. de í 890  •
•Cédulas hipotecarias al 5 por í  00 .^ .. ,>***•» ..., -

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
París? 4  por 100 exterior, 71 55,
Londres: 4  por 100 exterior, 0 8 ‘00 .

Cambios oficiales sobre 
plazas extranjeras.

Londres, á la Tísia, libra esterlina, -85 *84.
$ m í:^ á k  vista, beneficio, 42*50-40-15. 
ídeiri cantidades pequslas, 00M 0.

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  
I j l "  -&e 1 1 M . — -Se h s l k  ríe » e a ts  en  el A l»  
M a eéa  de la  G a c e t a , d i  M a d m d ,  situado e a  Is» 
planta  b aja  á e i M in isterio  fia la G ob& m aiaén. 
á > l m  p B M Ó o s 'r á g m a i i te s :

. ' ffE EH TA S -

- P r i m e r a  c l a s e ,       .............. . 20■

S e g u n d a  í d e m . . . . . . . .  - .  - ■■ :■ - i%

T a r e e r a  í d e m . . . ......................................    ti

,4ÍBMINiK®aACtt©K DI- LA. S A fliT A  OS 
^  L as recl&mkelo&cg. de cjam^laros da- h  &&ñmA q m  
'¿slrAvío- h a j.te  'dejado d@ reeibir. ios.'.sfissdtorojs, gs Iia?fe 
preeisfintonte dentro d© los-tros áíns'SigTÜ«nt*& tí- d i-m  f t ó #  
4®1 i]$mpl$r-ioelm&dc«eá& Mmdri-d  ̂ d® M-ko-díai-iK p?o¥Ím« 
e£s&» Wjxums paria*Jos ssnseritorns d«l*6straai*To 
paraiólB'do liasr-s- úm oistoo-pltese^
m  oxlgi&é'fil *pfi£0 ¿b nada uno ds t e  Bjjomplarssi. m . 
p í t e *

f% m m - b i  m ¿
w  p©7iteiíla*é --Istes--a^aeezsteB;.--'Bdisite *otsM.^B8 !f@asán 
m  t i  ihiosaete' do la • O toarA  o t ; M ájrM B-á.3?n«sm  0' ^  

f t m r t e .

O  BAL DECRETO É INBTRÜCCIÓM BE %ñ' D I
do 1980 p .r á la  eostntatdán. do lonmzYmim pw vlm M m  

f  m^díeip«dos.,Báléii5lL'oficial. So'hallad® catriMiÉa*- 
sén do Ja (jAtfBTA b̂ ’Iía b e id , p lte ta  -bajÉ dol Mini^Otio-^ í f  
la 0dbonis8íid&> á áí^y^tó. &é%ím$$ d§ pmM  ©&da

S A N T O S  D E L  D I A

Falito s S a tu rn in o , Facu n d o y  P r i m i t i v o .  m á r t i r e s .

\ Guarenta hor&s m  les Nmas de Leganés;

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—A las ocho y xncdia:*~^%fitciéa 17¿a de 
abono.—Ttero2.° \wy>&T;~L'a Africam .

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—la  maya.— 
Azucena.

TEATRO LARA.-^-A las ocho ŷ  mediar— ^ *9 .—Se
gundo acto '.—Pedro Jiménez .

TEATRO A$K3LO.—A  lafi oicáid y media.—La mmehto de 
QUh'.—El -te 'Sm A^téw.^mim(X9i \

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.-r 
Él cayote de paseb.—Las campanadas —LaJbuena sombra.—M  
¿otea. »

TEATRO ESLAVA.—A las ochoy me día,̂—Gambioinatm 
rales.—Les figurines.— Viento m  'popa.—P.la’fitttS y fiores.

TEATRO CÓMICO.— A las nueve.—La feria de Qritnfc— 
Jilguero chico.—MI debut de la Ramírez.—E l chico de la portera.


